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I. DISPOSICIONES GENERALES

CONSELLERÍA DEL MEDIO RURAL Y DEL MAR

DECRETO 52/2014, de 16 de abril, por el que se regulan las instrucciones 
generales de ordenación y de gestión de montes de Galicia.

El monte gallego desempeña una función muy relevante tanto como fuente de recursos 
como por ser proveedor de múltiples servicios recreativos y paisajísticos, pero también en 
términos de protección del suelo y del ciclo hidrológico, de fijación del carbono atmosférico 
o de diversidad biológica.

Pero esta riqueza que albergan los montes gallegos en diferentes recursos como los 
pastos, la madera, las setas o el corcho y en servicios turísticos, deportivos o culturales 
debe ser puesta en valor y gestionada, y dicha gestión tiene que ser sostenible.

El concepto de desarrollo sostenible tiene su origen en el Informe de 1987 de la Comi-
sión de las Naciones Unidas sobre el desarrollo económico llamado «Nuestro futuro co-
mún» y se definió como «el desarrollo que satisface las necesidades de las generaciones 
presentes sin comprometer la capacidad de las generaciones futuras para satisfacer sus 
propias necesidades».

La expresión «gestión forestal sostenible» se comenzó a utilizar en la Conferencia de 
Río en 1992, pero fue en la Conferencia ministerial sobre la protección de los bosques en 
Europa, celebrada en Helsinki en 1993, donde se definió como «la administración y el uso 
de los bosques y los terrenos forestales en forma e intensidad que permita mantener su 
biodiversidad, productividad, capacidad de regeneración, vitalidad y potencial para des-
empeñar, ahora y en el futuro, importantes funciones ecológicas, económicas y sociales, a 
escala local, nacional y mundial, y sin causar perjuicio a otros ecosistemas».

En España la gestión forestal de los montes fue abordada desde las técnicas de orde-
nación de montes desarrolladas y estudiadas ampliamente a lo largo de los años, y que, en 
cualquier caso, aseguraban la gestión sostenible.

Se puede afirmar que la ordenación de montes tiene como finalidad la organización, 
técnicamente justificada, de los usos del monte, a través de especificaciones necesarias 
para su gestión sostenible en el tiempo y en el espacio. Las ventajas de su aplicación son 
múltiples y entre ellas destacan la conservación y crecimiento de las masas forestales, la 
fijación y justificación de turnos, que en determinados casos, posibilitan la existencia de su-
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perficies de bosque maduro, o la puesta en valor de los terrenos improductivos del monte, 
lo cual favorece rápidamente la evolución del cortejo florístico, el incremento de la riqueza 
específica de fauna y la aparición de especies no pioneras de luz.

El actual marco normativo en vigor en Galicia, definido por la Orden de 29 de diciembre 
de 1970 por la que se aprueban las Instrucciones generales para la ordenación de montes 
arbolados, y la Orden de 29 de julio de 1971 por la que se aprueban las normas generales 
para el estudio y redacción de los planes técnicos de montes arbolados, no configura un 
marco adecuado a la estructura de la propiedad y la organización del monte en Galicia, que 
se caracteriza por una excesiva fragmentación de la propiedad.

Tampoco resulta sencillo aplicar esas normas a las agrupaciones formales de propieda-
des forestales, necesarias para alcanzar un tamaño que permita la viabilidad de la gestión 
forestal. Incluso en el caso de los montes vecinales en mano común, que tienen un tamaño 
medio más adecuado para facilitar su planificación y gestión, la aplicación de dichas ins-
trucciones también encuentra serias dificultades por la falta de adecuación al tipo de masas 
y la costosa necesidad de actualización de muchos aspectos, entre ellos, fundamentalmen-
te, el detallado inventario.

Esta situación está provocando una carencia de instrumentos de ordenación y gestión 
u otras figuras equivalentes que puedan garantizar una gestión forestal sostenible en una 
gran parte de los montes gallegos. Actualmente apenas el 10 % de la superficie forestal en 
Galicia presenta un instrumento de este tipo en vigor. Esta situación, aunque coincidente 
con los valores medios existentes en el Estado español, es muy diferente al valor medio 
que presenta la Unión Europea, que se encuentra alrededor del 50 %, y significativamente 
inferior a los valores que alcanzan los países nórdicos, que llegan incluso a superar el 75 % 
de su superficie forestal.

Las causas de esta situación son múltiples, pero, sin duda, la estructura de la propiedad 
en Galicia parece uno de los grandes factores que da explicación a estos valores enuncia-
dos: una propiedad forestal gallega claramente de naturaleza privada (98 %), coincidente 
con Portugal pero bien diferenciada de los porcentajes del Estado español (70 %), de la 
UE (60 %) y de otros países como Alemania (45 %) o Bulgaria (10 %); compuesta por 
cerca de 3.000 comunidades de montes vecinales en mano común que poseen más de 
700.000 hectáreas de monte gallego con una superficie media de 250 hectáreas, y en los 
restantes 1,3 millones de hectáreas la propiedad recae en más de 675.000 familias galle-
gas cuya superficie media en posesión no es superior a 1-1,5 hectáreas diseminadas en 8 
o 10 parcelas, lo que se podría calificar incluso como nanofundismo.
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En adición, las iniciativas privadas de certificación forestal como instrumentos de mer-
cado que aseguran, mediante una marca, que los recursos aprovechados provienen de 
montes gestionados de forma sostenible, en todas las iniciativas vigentes incorporan como 
condición obligada que las superficies con un certificado forestal presenten un instrumento 
de ordenación o gestión forestal, además de otra información y procedimientos comple-
mentarios.

Por lo tanto, la casi inexistencia de superficie bajo figuras de ordenación, gestión forestal 
o equivalentes en Galicia no sólo está provocando que los recursos y servicios que produ-
ce el monte gallego se abandonen y no se pongan en valor de forma sostenible, suponien-
do a veces un costoso gasto público e incluso un peligro para los bienes y las personas, 
sino que, además, está influyendo claramente en la competitividad del sector forestal ga-
llego al no poder proveerse de materia prima con un sello diferencial de certificación en un 
mercado comunitario donde dicha desventaja se hace más significativa en relación con la 
situación actual descrita en otras regiones y países que son directos competidores.

La Ley 7/2012, de 28 de junio, de montes de Galicia, fue muy sensible a esta situación 
y afrontó de forma clara y decidida la adaptación de los instrumentos de ordenación o de 
gestión forestal, así como de otras figuras equivalentes a la realidad del monte en Galicia.

El objetivo que se desarrolló en los artículos 77 a 83 de dicha norma se dirigió a respon-
der a los nuevos intereses de la sociedad respecto a la necesaria valorización del monte 
gallego mediante el uso múltiple y sostenible de sus recursos y a dar soporte a la creciente 
demanda de certificación forestal. Para ello estableció en su artículo 77 un conjunto de 
proyectos de ordenación, documentos simples o compartidos de gestión forestal o docu-
mentos equivalentes, como son la adhesión a referentes de buenas prácticas y modelos 
selvícolas orientativos o de gestión forestal, según la superficie de la propiedad forestal.

Este decreto nace para dar respuesta al mandato dispuesto en el artículo 78 de la 
Ley 7/2012, de 28 de junio, de montes de Galicia, por lo que el Consello de la Xunta deberá 
aprobar las instrucciones generales para la ordenación de los montes en Galicia, que con-
tendrán los principios rectores, los criterios y los requerimientos que deberán cumplir todos 
los instrumentos de ordenación, de gestión y figuras equivalentes en los montes situados 
en la Comunidad Autónoma de Galicia, en el marco de la gestión forestal sostenible, y de-
sarrollarán su estructura y contenidos mínimos.

En este decreto se desarrollan dichas figuras, teniendo en consideración la situación 
actual del monte gallego y, para cada una de las figuras definidas en el artículo 77 de la nor-
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ma, se establece un gradiente de requerimientos y contenidos de manera concreta, siendo 
estos más amplios para instrumentos de ordenación y más flexibles para los instrumentos 
de gestión, a fin de que puedan ser asumidos por las personas propietarias o titulares de 
pequeñas superficies forestales, por las necesarias agrupaciones de dichas personas y por 
los/las selvicultores/as gallegos/as en general.

Es necesario señalar que el artículo 32 de la Ley 43/2003, de 21 de noviembre, de 
montes, regula la elaboración de las instrucciones básicas para la ordenación y el aprove-
chamiento de montes en España pero, tras más de diez años desde la publicación de esta 
norma, aún no se han desarrollado. Teniendo en consideración la importancia del presente 
desarrollo normativo para los montes gallegos, se entiende que no se puede esperar a 
dichas instrucciones básicas.

Este decreto, además, profundiza en la utilización de recursos vinculados a la Admi-
nistración electrónica para la presentación e introducción armonizada, según anexos de-
tallados de estructura y contenidos, con los datos mínimos necesarios para componer las 
figuras desarrolladas. De este modo se facilita su almacenamiento, seguimiento de las 
actuaciones planificadas y presentación telemática de los principales datos que configuran 
estos instrumentos, este último requerimiento obligado para la percepción de ayudas en 
materia de desarrollo rural para determinadas explotaciones forestales.

Por lo expuesto y en uso de las atribuciones conferidas por la Ley 1/1983, de 22 de fe-
brero, reguladora de la Xunta de Galicia y de su Presidencia, a propuesta de la consellería 
competente en materia de montes, consultado el Consejo Forestal de Galicia en consonan-
cia con el artículo 12 de la Ley 7/2012, de 28 de junio, de montes de Galicia, de acuerdo 
con el dictamen del Consejo Consultivo de Galicia, y previa deliberación del Consello de la 
Xunta de Galicia en su reunión del día dieciséis de abril de dos mil catorce,

DISPONGO:

CAPÍTULO I 
Disposiciones generales

Artículo 1. Objeto

1. Este decreto tiene por objeto aprobar, según lo dispuesto en el artículo 78 de la 
Ley 7/2012, de 28 de junio, de montes de Galicia, las instrucciones generales de ordena-
ción y de gestión de montes de Galicia, que contienen los principios rectores, los criterios, 
requisitos, fines, la estructura y los contenidos mínimos que deberán cumplir todos los ins-
trumentos de ordenación y de gestión de los montes situados en la Comunidad Autónoma 
de Galicia, en el marco de la gestión forestal sostenible.
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2. Asimismo, el presente decreto tiene por objeto regular la elaboración y el procedi-
miento de aprobación de los instrumentos de ordenación y gestión forestal, de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 80 y siguientes de la Ley 7/2012, de 28 de junio, de montes 
de Galicia.

Artículo 2. Ámbito de aplicación

El ámbito de aplicación serán los montes o terrenos forestales existentes dentro del 
territorio de la Comunidad Autónoma de Galicia.

Artículo 3. Principios

Este decreto se inspira en los siguientes principios:

a) El desarrollo de la potencialidad multifuncional de los montes en sus valores econó-
micos, sociales y ambientales.

b) El aprovechamiento y la rentabilidad económica, su rendimiento, la producción de 
madera como recurso natural renovable y la obtención global, mediante la valorización, de 
sus recursos y servicios dentro de las directrices de gestión y aprovechamiento sostenible.

c) La conservación, el aumento y la mejora de los recursos forestales, la calidad pai-
sajística y el mantenimiento de la biodiversidad.

d) El desarrollo rural, la generación de rentas, la fijación de la población, la creación de 
empleo y el desarrollo de la industria forestal.

e) La consolidación de la propiedad forestal.

f) La lucha contra los incendios a través de un aprovechamiento sostenido de los re-
cursos forestales y la creación de las infraestructuras y actuaciones necesarias para su 
prevención.

Artículo 4. Definiciones

A los efectos de este decreto, se definen los siguientes términos:

a) Coordinador/a del documento compartido de gestión forestal: aquella persona respon-
sable en la tramitación de la aprobación del documento compartido de gestión forestal a los 
efectos administrativos de presentación de solicitudes, requerimientos y comunicaciones.
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b) Talas extraordinarias: aquellas que no estén previstas en el instrumento de orde-
nación o de gestión forestal y que corresponden a las bajas producidas por enfermedad, 
decrepitud, muerte natural o accidental de los pies, daños catastróficos, talas de obligada 
ejecución o variaciones del volumen realmente aprovechado en las unidades de actuación 
planificadas respecto del estimado. En ningún caso la aplicación de estas talas tendrá una 
significación tal que supondrá la modificación del plan general del instrumento.

c) Documento compartido de gestión forestal: instrumento de gestión forestal, de ini-
ciativa privada para un conjunto de propietarios, donde ninguna superficie de una misma 
propiedad supere las 25 hectáreas en coto redondo, que debe incluir unos referentes de 
buenas prácticas, una planificación simple de los aprovechamientos de los recursos fores-
tales, madereros y no madereros, y modelos selvícolas para los principales tipos de masa, 
de obligado cumplimiento, para los terrenos forestales adscritos a él, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 79 de la Ley 7/2012, de 28 de junio, de montes de Galicia.

d) Documento de adhesión expresa a referentes de buenas prácticas y a los modelos 
selvícolas o de gestión forestal orientativos: instrumento de gestión forestal para la gestión 
y el aprovechamiento de los montes, basado en el análisis de las especies existentes, en 
sus turnos de tala cuando dichas especies sean arbóreas, y garantizando que no se ponga 
en peligro la persistencia de los ecosistemas y que se mantenga la capacidad productiva 
de los montes, de acuerdo con lo establecido en el artículo 76 de la Ley 7/2012, de 28 de 
junio, de montes de Galicia.

e) Documento simple de gestión forestal: instrumento de gestión forestal que planifica 
las mejoras y los aprovechamientos de los recursos forestales, madereros y no madereros, 
garantizando una gestión forestal sostenible de la superficie de una misma propiedad, sin 
que ningún coto redondo supere las 25 hectáreas, de acuerdo con el establecido en el ar-
tículo 79 de la Ley 7/2012, de 28 de junio, de montes de Galicia.

f) Estrato forestal de inventariación: unidad de inventariación forestal, definida por su-
perficies homogéneas, que en el caso de masas arboladas tendrá en consideración para 
su delimitación la especie o especies, tipo de masa (pura, mixta), forma principal de masa 
(coetánea, regular, semirregular o irregular), clase natural de edad (repoblado, monte bra-
vo, latizal, fustal o combinaciones), origen (natural, seminatural o artificial) y fracción de 
cabida cubierta (%).

g) Instrumento de ordenación o gestión forestal: bajo esta denominación se incluyen los 
proyectos de ordenación de montes, los documentos simples de gestión, los documentos 
compartidos de gestión y otras figuras equivalentes como los modelos selvícolas que sir-
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ven para hacer una planificación de la gestión sostenible, con el fin de que sea socialmente 
beneficiosa, económicamente viable y medioambientalmente responsable, de acuerdo con 
el establecido en el artículo 8 de la Ley 7/2012, de 28 de junio, de montes de Galicia.

h) Órgano forestal: es la persona titular de la Secretaría General de Medio Rural y Mon-
tes o, en su caso, el órgano de la Comunidad Autónoma con rango de dirección general 
o secretaría general definido así en la norma que establezca la estructura orgánica de la 
consellería con competencias en materia de montes, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 8 de la Ley 7/2012, de 28 de junio, de montes de Galicia.

i) Monte o terreno forestal: todo terreno en el que vegetan especies forestales arbóreas, 
arbustivas, de matorral o herbáceas, sea espontáneamente o que procedan de siembra o 
plantación, que cumplan o puedan cumplir funciones ambientales, protectoras, producto-
ras, culturales, paisajísticas, sociales o recreativas. Tendrán también dicha consideración 
aquellos terrenos descritos en el apartado 1 del artículo 2 de la Ley 7/2012, de 28 de junio, 
de montes de Galicia, y en ningún caso ostentarán dicha consideración los dispuestos en 
el apartado 2 del artículo 2 de dicha norma.

j) Proyecto de ordenación forestal: instrumento de ordenación forestal que sintetiza la 
organización del aprovechamiento sostenible de los recursos forestales, madereros y no 
madereros, en un monte o en un grupo de montes, para lo cual debe incluir una descripción 
del terreno forestal en sus aspectos ecológicos, legales, sociales y económicos y, en par-
ticular, un inventario forestal con un nivel de detalle tal que permita la toma de decisiones 
en cuanto a la silvicultura que se debe aplicar en cada una de las unidades del monte y 
a la estimación de sus rentas, con el objetivo de obtener una organización estable de los 
distintos usos y servicios del monte, de acuerdo con el establecido en el artículo 79 de la 
Ley 7/2012, de 28 de junio, de montes de Galicia.

k) Unidad de ordenación forestal: unidad dasocrática, generalmente equiproductiva, en 
la que se dividirá la superficie del monte o parcela forestal por la aplicación del método de 
ordenación escogido. En aplicación de los métodos clásicos de ordenación forestal, estas 
unidades de ordenación serán los tranzones, tramos o rodales de ordenación, según el 
método aplicado.

l) Unidad de actuación: unidad de planificación forestal, compuesta por cada una de 
las superficies que serán objeto de actuación a lo largo de la aplicación del plan especial. 
Estas unidades de actuación no tendrán por que coincidir con las unidades de ordenación 
forestal, ya que determinadas actuaciones no serán aplicadas en toda la superficie de una 
unidad de ordenación.
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CAPÍTULO II 
Disposiciones comunes de los instrumentos de ordenación o de gestión forestal

Artículo 5. Vinculación de la planificación forestal

1. Conforme a la Ley 7/2012, de 28 de junio, de montes de Galicia, el Plan forestal de 
Galicia es el instrumento básico de la planificación estratégica forestal y tendrá la conside-
ración de programa coordinado de actuación al amparo de los artículos 16 y siguientes de 
la Ley 10/1995, de 23 de noviembre, de ordenación del territorio de Galicia, para crear un 
sistema de planificación de los recursos forestales coordinado y relacional.

2. El Plan forestal de Galicia tendrá carácter vinculante en materia forestal y determinará 
el marco en el que se elaborarán los planes de ordenación de los recursos forestales y será 
indicativo para la elaboración de los instrumentos de ordenación y de gestión forestal, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 73 de la Ley 7/2012, de 28 de junio, de montes 
de Galicia.

3. Los planes de prevención y defensa contra los incendios forestales de distrito y los 
planes de ordenación de recursos forestales en su ámbito de aplicación son instrumentos 
de planificación forestal táctica, constituirán el marco de referencia de los instrumentos de 
ordenación y gestión forestal y tendrán carácter indicativo, tal como recoge el artículo 74 de 
la Ley 7/2012, de 28 de junio, de montes de Galicia, y el artículo 15 de la Ley 3/2007, de 9 
de abril, de prevención y defensa contra los incendios forestales de Galicia.

4. Los instrumentos de ordenación o de gestión forestal tendrán en cuenta las previsio-
nes contenidas en la Ley 3/2007, de 9 de abril, de prevención y defensa contra los incen-
dios forestales de Galicia, y en el planeamiento contra incendios forestales, así como las 
indicaciones de los planes de ordenación de recursos forestales en el ámbito territorial en 
el que se encuentre el monte, de acuerdo con los criterios establecidos en los contenidos 
mínimos dispuestos en los anexos VI, VII y VIII.

5. La adhesión expresa a referentes de buenas prácticas y a los modelos selvícolas o de 
gestión forestal orientativos o los documentos simples o compartidos de gestión deberán 
supeditarse en su alcance al territorio de un único distrito forestal a fin de que sean reco-
gidos los criterios orientadores incluidos en los instrumentos de planificación superiores, 
tales como los planes de ordenación de los recursos forestales o los planes de prevención 
y defensa contra incendios forestales del distrito.

Artículo 6. Categorías de los instrumentos de ordenación o de gestión forestal

1. Conforme al artículo 8.18 de la Ley 7/2012, de 28 de junio, de montes de Galicia, 
los instrumentos de ordenación y gestión forestal elaborados para los montes o terrenos 
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forestales del territorio de la Comunidad Autónoma de Galicia deberán corresponderse con 
alguna de las siguientes categorías:

a) Como instrumento de ordenación forestal: el proyecto de ordenación (PO). 

b) Como instrumentos de gestión forestal:

a. Documento simple de gestión (DSG).

b. Documento compartido de gestión (DCG).

c. Documento de adhesión expresa a referentes de buenas prácticas y a los modelos 
selvícolas o de gestión forestal orientativos (MS).

2. Todos los instrumentos citados en el apartado anterior tendrán la naturaleza de instru-
mentos de ordenación y gestión forestal a una escala operativa.

Artículo 7. Ámbito de los proyectos de ordenación

Deberán dotarse de un proyecto de ordenación:

a) Los montes públicos, los montes protectores y los montes de gestión pública.

b) Los montes vecinales en mano común, las agrupaciones forestales formalmente 
constituidas y los montes de varas, abertales, de voces, de vocerío o de fabeo con una 
superficie superior a 25 hectáreas en coto redondo.

c) Las personas propietarias, sean personas físicas o jurídicas de derecho privado, de 
montes particulares de superficie superior a 25 hectáreas en coto redondo para una misma 
propiedad.

Artículo 8. Ámbito de los documentos simples y compartidos de gestión forestal

1. Deberán dotarse de un documento simple de gestión forestal, sin perjuicio de lo dis-
puesto en el artículo 9:

a) Los montes vecinales en mano común, las agrupaciones forestales formalmente 
constituidas y los montes de varas, abertales, de voces, de vocerío o de fabeo con una 
superficie inferior o igual a 25 hectáreas en coto redondo.
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b) La persona propietaria, sea persona física o jurídica, de un monte particular de super-
ficie inferior o igual a 25 hectáreas en coto redondo.

2. Deberán dotarse de un documento compartido de gestión forestal, sin perjuicio de lo 
dispuesto en el artículo 9, el conjunto de personas propietarias, sean personas físicas o ju-
rídicas de derecho privado, de montes particulares donde ninguna superficie de una misma 
propiedad podrá superar 25 hectáreas en coto redondo.

Artículo 9. Ámbito de los documentos de adhesión expresa a referentes de buenas 
prácticas y a los modelos selvícolas o de gestión forestal orientativos

1. Podrán dotarse de un documento de adhesión expresa a referentes de buenas prác-
ticas y a los modelos selvícolas o de gestión forestal orientativos:

a) Los montes vecinales en mano común, las agrupaciones forestales formalmente 
constituidas y los montes de varas, abertales, de voces, de vocerío o de fabeo con una 
superficie inferior o igual a 15 hectáreas en coto redondo.

b) Las personas propietarias, sean personas físicas o jurídicas de derecho privado, de 
montes particulares de superficie inferior o igual a 15 hectáreas en coto redondo para una 
misma propiedad.

2. De existir un plan de ordenación de recursos forestales en el ámbito territorial de la 
superficie objeto de adhesión, los referentes de buenas prácticas y los modelos selvícolas 
o de gestión forestal orientativos aparecerán contenidos en dicho plan. En su defecto, y 
previa aprobación mediante una orden, la consellería competente en materia de montes 
podrá elaborar modelos selvícolas o de gestión forestal orientativos y referentes de buenas 
prácticas a los efectos de permitir a dichas personas propietarias y titulares de montes la 
comunicación de adhesión a los modelos y referentes.

Artículo 10. Elaboración de los instrumentos de ordenación o de gestión forestal

1. Los instrumentos dispuestos en el artículo 6 se elaborarán a instancia de cualquiera 
de estas personas:

a) La persona propietaria o titular de derechos sobre el monte o

b) La persona, física o jurídica, que tenga la responsabilidad de su gestión o
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c) La persona, física o jurídica que ostente la figura de coordinador del documento com-
partido de gestión forestal.

En los casos b) y c) de este apartado 1 será necesario contar con la conformidad expre-
sa de la persona propietaria o titular de los derechos sobre el monte.

La persona contemplada en el caso c) de este párrafo 1 no tiene por que poseer la condi-
ción de persona propietaria o titular o persona responsable de la gestión de las superficies 
que estén incorporadas en el documento compartido y deberá acreditar suficientemente 
su representación legal para realizar dicho acto administrativo, sea mediante un escrito de 
delegación expresa, contrato mercantil o cualquier otro medio de prueba válido en derecho.

2. Los montes públicos deberán contar para su gestión con un proyecto de ordenación 
forestal que elaborará su titular o su entidad gestora.

3. Las personas propietarias o titulares que soliciten la declaración de montes protecto-
res deberán presentar el proyecto de ordenación para su aprobación por el órgano forestal. 
En caso de que dicha declaración fuera de oficio por el órgano forestal, será este quien 
elaborará el proyecto de ordenación forestal de aplicación, oída la persona propietaria o 
titular, siempre que este no lo haga en el plazo de 6 meses desde que se le comunique la 
declaración como monte protector.

4. En todos aquellos montes donde la consellería competente en materia de montes 
concierte los contratos temporales, de carácter voluntario, para la gestión forestal soste-
nible, regulados en el artículo 123 de la Ley 7/2012, de 28 de junio, de montes de Galicia, 
el órgano forestal podrá elaborar el proyecto de ordenación o, alternativamente, cuando la 
elaboración se haga por instancia de la persona titular o propietaria del monte, dicho órga-
no deberá informar de forma preceptiva y vinculante el proyecto de ordenación redactado.

5. El órgano forestal será quien elaborará los instrumentos de ordenación o gestión 
forestal para aquellos montes en convenio o consorcio que sean objeto de cancelación y 
no dispongan de uno, en aplicación de la disposición transitoria 9ª de la Ley 7/2012, de 
montes de Galicia.

Artículo 11. De la estructura y contenidos de los instrumentos de ordenación o de ges-
tión forestal

1. La estructura y los contenidos mínimos de los proyectos de ordenación se ajustarán 
a lo previsto en el anexo VI de este decreto.
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2. La estructura y los contenidos mínimos de los documentos simples o de los docu-
mentos compartidos de gestión forestal se ajustarán a lo previsto en el anexo VII de este 
decreto.

3. La estructura y los contenidos mínimos de los documentos de adhesión expresa a 
referentes de buenas prácticas y a los modelos selvícolas o de gestión forestal orientativos 
se ajustarán a lo previsto en el anexo VIII de este decreto.

Artículo 12. Redacción de los instrumentos de ordenación o de gestión forestal

1. Los instrumentos de ordenación o de gestión forestal serán redactados por personal 
técnico competente en materia forestal, entendiendo por tal personal el que se define en el 
artículo 8.24 de la Ley 7/2012, de 28 de junio, de montes de Galicia.

2. En caso de que las personas interesadas opten por la comunicación del documento 
de adhesión expresa a referentes de buenas prácticas y a los modelos selvícolas o de ges-
tión forestal orientativos, no será necesaria la intervención del personal técnico competente 
en materia forestal.

3. Los instrumentos de ordenación forestal serán específicos para cada monte, aunque, 
previa justificación, podrán ser redactados conjuntamente para grupos de montes que sean 
propiedad o tengan la responsabilidad de su gestión la misma entidad y presenten caracte-
rísticas semejantes. En todo caso, el plan especial se desagregará a nivel de monte.

4. En los montes vecinales en mano común las cuotas de reinversión deberán invertirse 
primeramente en la redacción o en la actualización del instrumento de ordenación o de 
gestión, en consonancia con el artículo 125.3 de la Ley 7/2012, de 28 de junio, de montes 
de Galicia, y contará dicho instrumento con la conformidad expresa de la asamblea general 
de la comunidad propietaria.

5. El personal técnico competente en materia forestal que redacte los proyectos de orde-
nación o documentos simples o compartidos de gestión forestal deberá introducir, previamen-
te a la presentación de la solicitud de aprobación, los datos de forma tabulada, cartografía 
digital y documentación técnica complementaria descrita en los anexos VI y VII, respectiva-
mente y según corresponda, del presente decreto. Esta introducción se hará únicamente por 
medios electrónicos en la oficina agraria virtual accesible desde la página de la consellería 
competente en materia forestal (actualmente http://www.medioruralemar.xunta.es).
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6. Introducidos y validados dichos datos, el personal técnico competente en materia 
forestal obtendrá, de manera automática, un informe resumen a fin de que pueda verificar 
la información finalmente cargada y se le asignará un número de expediente unívoco que 
estará contenido en dicho informe. Este resumen deberá ser firmado por la persona solici-
tante y presentarse como documentación complementaria en la solicitud de aprobación del 
proyecto de ordenación o del documento simple o compartido de gestión forestal.

7. La codificación del modelo de datos y la información alfanumérica asociada a las 
tablas de datos y cartografía digital podrá ser objeto de desarrollo o modificación mediante 
resolución del órgano forestal.

Artículo 13. Redacción de modelos selvícolas o de gestión forestal o de referentes de 
buenas prácticas específicos

1. Si la persona técnica redactora de un proyecto de ordenación o documento simple o 
compartido de gestión forestal optara por la creación de modelos selvícolas o de gestión 
forestal o de referentes de buenas prácticas específicos, diferentes a los orientativos es-
tablecidos mediante orden por la consellería competente en materia forestal o de aquellos 
contenidos en el plan de ordenación de recursos forestales de aplicación, de existir este, 
dichos modelos o referentes deberán ser autorizados por el órgano forestal.

2. De ser así, el técnico redactor deberá señalarlo en el proyecto de ordenación o docu-
mento simple o compartido de gestión forestal e incluir los nuevos modelos como un docu-
mento complementario a la solicitud de aprobación del instrumento (anexo I, II y III según 
corresponda). El órgano forestal podrá denegar la aprobación del instrumento presentado 
cuando, entre otros motivos, los modelos selvícolas o de gestión forestal o referentes de 
buenas prácticas específicos incluidos no aseguren la persistencia, estabilidad o sostenibi-
lidad de los aprovechamientos forestales o de los servicios del monte.

3. En cualquier caso, estos modelos que se propongan deberán presentar la misma 
estructura que aquellos establecidos por orden de la consellería competente en materia 
forestal. En el caso de modelos de gestión forestal silvopastorales, la información mínima 
a contener será, al menos, la dispuesta en la disposición transitoria sexta de la Ley 7/2012, 
de 28 de junio, de montes de Galicia, y en la citada orden aprobada por la consellería 
competente en materia forestal.

4. Las personas solicitantes que opten por la comunicación del documento de adhesión 
expresa a referentes de buenas prácticas y a los modelos selvícolas o de gestión forestal 
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orientativos de la manera prevista en el artículo 9 de este decreto no podrán presentar en 
ningún caso modelos selvícolas o de gestión forestal o referentes de buenas prácticas es-
pecíficos para su adhesión, debiendo utilizar los establecidos por orden de la consellería 
competente en materia forestal o los contenidos en el plan de ordenación de los recursos 
forestales de aplicación, de existir este.

Artículo 14. De la presentación y tramitación de los instrumentos de ordenación o de 
gestión forestal

1. Las solicitudes de aprobación o comunicación de instrumentos de ordenación o gestión 
forestal deberán presentarse preferiblemente por vía electrónica a través del formulario nor-
malizado disponible en la sede electrónica de la Xunta de Galicia (https://sede.xunta.es) de 
acuerdo con lo establecido en los artículos 27 de la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso 
de los ciudadanos a los servicios públicos, y 24 del Decreto 198/2010, de 2 de diciembre, 
por el que se regula el desarrollo de la Administración electrónica en la Xunta de Galicia y 
en las entidades de ella dependientes. Para la presentación de dichas comunicaciones y 
solicitudes de aprobación será necesario el documento nacional de identidad electrónico o 
cualquiera de los certificados electrónicos reconocidos por la sede de la Xunta de Galicia. 

2. Alternativamente, también se podrán presentar las comunicaciones y solicitudes de 
aprobación en soporte papel por cualquiera de los medios establecidos en el artículo 38.4 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen jurídico de las administraciones públi-
cas y del procedimiento administrativo común, utilizando el formulario normalizado disponi-
ble en la sede electrónica de la Xunta de Galicia.

3. En la solicitud de aprobación del proyecto de ordenación o del documento simple o 
compartido de gestión forestal deberá señalarse el número de expediente obtenido por el 
personal técnico competente en materia forestal tal como dispone el artículo 12.

4. La tramitación del procedimiento requiere la incorporación de datos o documentos 
con la finalidad de acreditar la identidad de la persona solicitante. Por tanto, el modelo de 
solicitud normalizado incluirá una autorización expresa al órgano gestor para realizar las 
comprobaciones oportunas que acrediten la veracidad de los datos aportados en el proce-
dimiento administrativo.

De acuerdo con el artículo 4 de la Orden de 12 de enero de 2012 por la que se regula la 
habilitación de procedimientos administrativos y servicios en la Administración general y en 
el sector público autonómico de Galicia, en caso de que la persona interesada no autorice 
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al órgano gestor para realizar esta operación, estará obligada a aportarlos en los términos 
exigidos por las normas reguladoras del procedimiento.

5. La persona solicitante deberá presentar la siguiente documentación complementaria 
conjuntamente a su solicitud de aprobación o comunicación:

a) Documentos acreditativos de propiedad y de la representación de la persona respon-
sable de la gestión respecto de la persona propietaria o titular, en su caso. En el caso de 
montes vecinales en mano común se aportará acuerdo previo de la asamblea general de la 
comunidad propietaria, bien por medio de la copia del acta de la asamblea o bien por medio 
de certificación expedida por el/la secretario/a de la comunidad.

b) En el caso de documentos compartidos de gestión forestal, se aportará documento 
acreditativo de la representación del coordinador/a.

c) Compromiso firmado por la persona gestora con la adhesión expresa a los modelos 
selvícolas o de gestión forestal y a los referentes de buenas prácticas.

d) En el caso de proyectos de ordenación o documento simple o compartido de gestión 
forestal, informe firmado por la persona propietaria o gestora con el resumen de la informa-
ción del instrumento y código del expediente unívoco obtenido tras la carga y validación de 
los datos tal como se establece en el artículo 12.

e) En el caso de proyectos de ordenación o documentos simples o compartidos de ges-
tión forestal que afecten a una pluralidad de personas, y a los efectos de autorización para 
la consulta de los datos de identidad en el Sistema de verificación de datos de identidad 
del Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas de las personas titulares, se cum-
plimentará y se adjuntará a la solicitud el anexo V.

6. La documentación complementaria se podrá presentar electrónicamente utilizando 
cualquier procedimiento de copia digitalizada del documento original. En este caso, las 
copias digitalizadas presentadas garantizarán la fidelidad con el original bajo la responsabi-
lidad de la persona solicitante. La Administración podrá requerir la exhibición del documen-
to original para el cotejo de la copia electrónica presentada, de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 35.2 de la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso de los ciudadanos a los 
servicios públicos, y 22.3 del Decreto 198/2010, de 2 de diciembre, por el que se regula el 
desarrollo de la Administración electrónica en la Xunta de Galicia y las entidades de ella 
dependientes.
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7. Siempre que se realice la presentación de documentos separadamente del formulario 
principal, la persona interesada deberá mencionar el código y el órgano responsable del 
procedimiento, el número de expediente y el número o código único de registro.

8. En caso de que la documentación complementaria que se va a presentar por parte 
de la persona solicitante, de forma electrónica, superara los tamaños límite establecidos 
por la sede electrónica, se permitirá la presentación de esta de forma presencial dentro de 
los plazos previstos. Para ello, y junto con la solicitud que se presenta, la persona intere-
sada deberá mencionar el código y el órgano responsable del procedimiento, el número de 
expediente y el número o código único de registro. En la sede electrónica de la Xunta de 
Galicia se publicará la relación de formatos, protocolos y tamaño máximo admitido de la 
documentación complementaria para cada procedimiento.

Artículo 15. De la aprobación de los instrumentos de ordenación o de gestión forestal

1. Corresponde al órgano forestal, de acuerdo con el artículo 81 de la Ley 7/2012, de 
28 de junio, de montes de Galicia, la competencia para la aprobación de los proyectos de 
ordenación y documentos simples o compartidos de gestión forestal. Para proceder a dicha 
aprobación, será necesario presentar las solicitudes, de acuerdo con los modelos norma-
lizados que figuran como anexos I, II y III, para los distintos instrumentos. Las solicitudes 
serán formuladas por la persona propietaria o titular de derechos de la finca, por la persona 
responsable de la gestión o, en el caso de un documento compartido de gestión, por la 
persona responsable de su coordinación, tras la acreditación de su representación.

2. La no aprobación del proyecto de ordenación o documento simple o compartido de 
gestión deberá ser debidamente justificada. Serán, entre otros, motivos de no aprobación 
que la persistencia, estabilidad o sostenibilidad de los aprovechamientos forestales o de 
los servicios del monte a gestionar no estuvieran aseguradas en los dichos instrumentos o 
cuando, incluyéndose terrenos sujetos a algún régimen de protección especial, el órgano 
competente hubiera emitido, en los plazos legalmente establecidos, informe desfavorable.

3. Una vez recibida la solicitud de aprobación, el órgano forestal requerirá los pertinentes 
informes de los organismos sectoriales dependientes de la Administración autonómica de 
Galicia cuyas competencias puedan resultar afectadas por la aprobación del citado instru-
mento. Estos informes tendrán como objeto únicamente el estudio de las actuaciones pre-
vistas en él y su autorización en el marco de las materias afectadas por sus competencias.

Transcurridos tres meses desde que este órgano solicite dichos informes, se entenderá 
que son favorables de no haber contestación expresa, aplicándose para el organismo de 
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cuencas de Augas de Galicia el artículo 39 de la Ley 9/2010, de 4 de noviembre, de aguas 
de Galicia, y se continuará con la tramitación de la aprobación solicitada, de conformidad 
con el artículo 81 de la Ley 7/2012, de montes de Galicia.

Si, transcurridos seis meses desde la solicitud de aprobación del proyecto de ordena-
ción o del documento simple o compartido de gestión, el órgano forestal no hubiese resuel-
to, se entenderá estimada la solicitud.

4. Aprobado el proyecto de ordenación o documento simple o compartido de gestión, las 
actuaciones previstas en él se considerarán autorizadas cuando fuera preceptiva dicha au-
torización, y sólo requerirán de notificación dirigida a la jefatura territorial de la consellería 
competente en materia de montes con una semana de antelación al inicio de los trabajos. 
El plazo establecido se computará desde la fecha en la que la solicitud tuviera entrada en 
el registro de la delegación territorial de la Xunta de Galicia donde se sitúe el terreno objeto 
del aprovechamiento.

5. Aquellas personas propietarias o titulares que opten por la comunicación del documen-
to de adhesión expresa a referentes de buenas prácticas y a los modelos selvícolas o de 
gestión forestal orientativos presentarán de forma preceptiva una comunicación mediante 
el modelo dispuesto en el anexo IV. Esta comunicación no será objeto de aprobación por el 
órgano forestal. La tramitación de esta comunicación no excusa a la persona interesada de la 
obtención de cualquier permiso o autorización que establezca la legislación sectorial vigente.

6. Los proyectos de ordenación y documentos simples o compartidos de gestión forestal 
que obtengan la aprobación del órgano forestal, así como aquellas personas propietarias 
o titulares que comuniquen la adhesión expresa a referentes de buenas prácticas y a los 
modelos selvícolas o de gestión forestal orientativos, serán inscritos de oficio por el órgano 
forestal en el Registro de Montes Ordenados creado en el artículo 126 de la Ley 7/2012, de 
28 de junio, de montes de Galicia.

Artículo 16. Vigencia de los instrumentos de ordenación o de gestión forestal

1. Con carácter general, excepto causa técnica justificada, la vigencia de los instrumen-
tos de ordenación o gestión forestal será la del turno de la especie principal, debiendo ser 
objeto de revisiones periódicas en los plazos señalados en el artículo 17.

2. En las sociedades de fomento forestal la vigencia de los instrumentos de ordenación 
o gestión forestal será el turno de la especie principal o el plazo mínimo de cesión de los 
derechos de uso y aprovechamiento estipulado reglamentariamente.
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Artículo 17. De la revisión de los instrumentos de ordenación

1. Se entiende por revisión de los instrumentos de ordenación la elaboración y progra-
mación de un nuevo plan especial de los citados instrumentos tras la finalización de su 
plazo de duración de conformidad y como continuación con el plan general del instrumento 
aprobado.

2. Los planes especiales tendrán una duración de entre 5 y 10 años, que se establecerá 
justificadamente en el propio instrumento en función de las especies forestales de la super-
ficie ordenada o de las condiciones específicas del monte y que se podrá variar de forma 
técnicamente justificada.

3. La revisión de los instrumentos de ordenación forestal requerirá de su aprobación 
conforme a lo previsto en el presente decreto para su aprobación.

4. Para la aprobación de una revisión de un instrumento de ordenación, la persona soli-
citante utilizará el modelo normalizado que figura como anexo I debiendo especificar en el 
apartado correspondiente que se trata de una revisión.

Se adjuntará, como documentación técnica complementaria a las solicitudes de revi-
sión, un estudio sobre el grado de seguimiento y consecución de objetivos del plan general 
logrado en aplicación del plan especial finalizado.

Artículo 18. De la modificación de los instrumentos de ordenación o de gestión forestal

1. Se entiende por modificación de los instrumentos de ordenación o de gestión forestal 
sujeta a aprobación del órgano forestal cualquier alteración que obligue a modificar los da-
tos del plan general del instrumento de ordenación o gestión forestal aprobado.

2. Asimismo, en el caso de los documentos compartidos de gestión, documentos sim-
ples de gestión pertenecientes a agrupaciones forestales formalmente constituidas o pro-
yectos de ordenación que se encuentren en el caso descrito en el apartado 3 del artículo 12 
de este decreto, se considerará modificación sujeta a aprobación la modificación de su 
ámbito territorial por substracción o incorporación de nuevas superficies, circunstancia que 
deberá especificarse en el propio anexo de la solicitud. Las nuevas incorporaciones serán 
objeto de aprobación conforme a lo previsto en el presente decreto, para su aprobación.

3. Las talas extraordinarias que deban realizarse en los montes que cuenten con instru-
mentos de ordenación o gestión forestal no necesitarán modificación del instrumento de or-
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denación o gestión forestal y, por lo tanto, no estarán sujetas a su aprobación, sin perjuicio 
de las exigencias derivadas de la aplicación de otra legislación sectorial.

4. Para la aprobación de una modificación de un instrumento de ordenación o gestión 
forestal, las personas solicitantes utilizarán los modelos normalizados que figuran como 
anexos I, II y III, debiendo especificar en el apartado correspondiente si se trata de una 
modificación.

Artículo 19. Del fomento y beneficios fiscales de los instrumentos de ordenación o de 
gestión forestal

1. La consellería competente en materia de montes fomentará la elaboración y actuali-
zación de instrumentos de ordenación o gestión de los montes de la Comunidad Autónoma 
y priorizará la concesión de todo tipo ayudas que afecten a terrenos forestales o de monte 
cuando estos estuvieran dotados previamente con tales instrumentos.

2. Será condición indispensable, a los efectos de los posibles beneficios fiscales a las 
fincas forestales, disponer de un instrumento de ordenación o de gestión forestal aprobado 
y vigente.

Disposición adicional primera

Aquellas parcelas forestales donde ellas y sus parcelas colindantes se encuentren in-
cluidas en un documento compartido de gestión forestal o en un documento simple de 
gestión perteneciente a una agrupación forestal formalmente constituida, se entenderán 
que forman parte de una superficie forestal continua en gestión forestal. A estos efectos, en 
dichas parcelas no serán de aplicación las distancias mínimas a respetar por las repobla-
ciones forestales dispuestas en el apartado a) del anexo 2 de la Ley 7/2012, de 28 de junio, 
de montes de Galicia, excepto que el documento así lo establezca, por lo que las distan-
cias mínimas regladas en el anexo 2 se aplicarán considerando dichas parcelas forestales 
como una única superficie forestal continua.

Disposición adicional segunda

El compromiso firmado por la persona gestora de adhesión expresa a referentes de 
buenas prácticas forestales tendrá la consideración de compromisos silvoambientales y 
multifuncionales a los efectos previstos en materia de ayudas relativas al desarrollo rural.
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Disposición adicional tercera

Se habilita a la persona titular del órgano forestal a modificar o actualizar los formularios 
en la sede electrónica de la Xunta de Galicia, sin publicar nuevamente el formulario en el 
DOG, en el supuesto de que la modificación o actualización no suponga una modificación 
sustancial del mismo. A tales efectos se considerarán modificaciones no sustanciales aque-
llas que afecten a aspectos formales o técnicos como, entre otros, la determinación de los 
documentos a presentar, las correcciones y mejoras de carácter gramatical y sintáctico o 
aquellas derivadas de la aplicación de los preceptos contenidos en los artículos de esta nor-
ma. En ningún caso dichas modificaciones podrán afectar al contenido de dichos formularios.

Por consiguiente, para la presentación de las solicitudes será necesario utilizar los for-
mularios normalizados, que se publican como anexo sólo a efectos informativos, dispo-
nibles en la sede electrónica de la Xunta de Galicia, donde estarán permanentemente 
actualizados y disponibles para las personas interesadas.

Disposición transitoria primera

1. Aquellos proyectos de ordenación forestal o planes técnicos de gestión forestal que 
fueran solicitados para su aprobación al órgano forestal con anterioridad a la entrada en 
vigor de este decreto no deberán adaptarse a la estructura y contenidos desarrollados en 
este decreto hasta el momento de su revisión o modificación y serán objeto de tramitación 
por dicho órgano aplicando el marco normativo vigente en el momento de su solicitud.

2. Las superficies de montes o terrenos forestal que a la entrada en vigor de este decre-
to poseyeran certificado de gestión forestal sostenible mediante un sistema de certificación 
forestal internacionalmente reconocido y no estuvieran inscritas en el Registro de Montes 
Ordenados se considerarán terrenos ordenados conforme a un instrumento de ordenación 
o gestión forestal durante el plazo de un año.

Transcurrido el citado plazo, dichas superficies sólo podrán mantener dicha conside-
ración si en el plazo de un año desde la entrada en vigor de este decreto disponen de un 
instrumento de ordenación o gestión forestal adaptado a la regulación prevista en el pre-
sente decreto.

Disposición transitoria segunda

1. Cualquier persona propietaria o titular de un monte, independientemente de su titula-
ridad, condición o superficie en coto redondo y sólo a los efectos previstos en materia de 
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obtención de beneficios, tales como ayudas relativas al desarrollo rural, podrá, durante un 
plazo máximo de cuatro años desde la entrada en vigor de este decreto, comunicar su ad-
hesión a los referentes de buenas prácticas y modelos selvícolas o de gestión forestal, de 
la forma y manera dispuesta en la presente norma, para considerarse que disponen de un 
instrumento equivalente que es compatible con una gestión forestal sostenible de acuerdo 
con la definición de la Conferencia Ministerial sobre la Protección de Bosques en Europa 
de 1993.

2. Los montes o terrenos forestales deberán disponer de un instrumento de ordena-
ción o de gestión forestal obligatorio y vigente antes del final del plazo estipulado en la 
Ley 43/2003, de 21 de noviembre, de montes; transcurrido el mismo, no se autorizarán 
aprovechamientos forestales en dichos montes.

Disposición final primera

Se faculta a la persona titular del órgano forestal para dictar las resoluciones que sean 
precisas en desarrollo de este decreto y para la modificación o ampliación del contenido de 
los anexos de este decreto.

Disposición final segunda

Este decreto entrará en vigor a los tres meses de su publicación en el Diario Oficial de 
Galicia.

Santiago de Compostela, dieciséis de abril de dos mil catorce

Alberto Núñez Feijóo 
Presidente

Rosa María Quintana Carballo 
Conselleira del Medio Rural y del Mar
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ANEXO I

PROCEDIMIENTO

AUTORIZACIÓN PARA LA APROBACIÓN DE UN PROYECTO DE ORDENACIÓN DE 
MONTES 

CÓDIGO DEL PROCEDIMIENTO

MR627A

DOCUMENTO

SOLICITUD

DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE
Nº 1 NOMBRE Y APELLIDOS/RAZÓN SOCIAL NIF

TIPO DE VÍA NOMBRE DE LA VÍA NÚMERO BLOQUE PISO PUERTA

CP PROVINCIA AYUNTAMIENTO LOCALIDAD

TELÉFONO FAX CORREO ELECTRÓNICO

Nº 2

DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE
NOMBRE Y APELLIDOS/RAZÓN SOCIAL NIF

TIPO DE VÍA NOMBRE DE LA VÍA NÚMERO BLOQUE PISO PUERTA

CP PROVINCIA AYUNTAMIENTO LOCALIDAD

TELÉFONO FAX CORREO ELECTRÓNICO

DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE
Nº 3 NOMBRE Y APELLIDOS/RAZÓN SOCIAL NIF

TIPO DE VÍA NOMBRE DE LA VÍA NÚMERO BLOQUE PISO PUERTA

CP PROVINCIA AYUNTAMIENTO LOCALIDAD

TELÉFONO FAX CORREO ELECTRÓNICO

DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE
Nº 4 NOMBRE Y APELLIDOS/RAZÓN SOCIAL NIF

TIPO DE VÍA NOMBRE DE LA VÍA NÚMERO BLOQUE PISO PUERTA

CP PROVINCIA AYUNTAMIENTO LOCALIDAD

TELÉFONO FAX CORREO ELECTRÓNICO

DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE
Nº 5 NOMBRE Y APELLIDOS/RAZÓN SOCIAL NIF

TIPO DE VÍA NOMBRE DE LA VÍA NÚMERO BLOQUE PISO PUERTA

CP PROVINCIA AYUNTAMIENTO LOCALIDAD

TELÉFONO FAX CORREO ELECTRÓNICO
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ANEXO I 
(continuación)

DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE
Nº 6 NOMBRE Y APELLIDOS/RAZÓN SOCIAL NIF

TIPO DE VÍA NOMBRE DE LA VÍA NÚMERO BLOQUE PISO PUERTA

CP PROVINCIA AYUNTAMIENTO LOCALIDAD

TELÉFONO FAX CORREO ELECTRÓNICO

DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE
Nº 7 NOMBRE Y APELLIDOS/RAZÓN SOCIAL NIF

TIPO DE VÍA NOMBRE DE LA VÍA NÚMERO BLOQUE PISO PUERTA

CP PROVINCIA AYUNTAMIENTO LOCALIDAD

TELÉFONO FAX CORREO ELECTRÓNICO

DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE
Nº 8 NOMBRE Y APELLIDOS/RAZÓN SOCIAL NIF

TIPO DE VÍA NOMBRE DE LA VÍA NÚMERO BLOQUE PISO PUERTA

CP PROVINCIA AYUNTAMIENTO LOCALIDAD

TELÉFONO FAX CORREO ELECTRÓNICO

DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE
Nº 9 NOMBRE Y APELLIDOS/RAZÓN SOCIAL NIF

TIPO DE VÍA NOMBRE DE LA VÍA NÚMERO BLOQUE PISO PUERTA

CP PROVINCIA AYUNTAMIENTO LOCALIDAD

TELÉFONO FAX CORREO ELECTRÓNICO

DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE
Nº 10 NOMBRE Y APELLIDOS/RAZÓN SOCIAL NIF

TIPO DE VÍA NOMBRE DE LA VÍA NÚMERO BLOQUE PISO PUERTA

CP PROVINCIA AYUNTAMIENTO LOCALIDAD

TELÉFONO FAX CORREO ELECTRÓNICO
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ANEXO I 
(continuación)

DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE
Nº 11 NOMBRE Y APELLIDOS/RAZÓN SOCIAL NIF

TIPO DE VÍA NOMBRE DE LA VÍA NÚMERO BLOQUE PISO PUERTA

CP PROVINCIA AYUNTAMIENTO LOCALIDAD

TELÉFONO FAX CORREO ELECTRÓNICO

DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE
Nº 12 NOMBRE Y APELLIDOS/RAZÓN SOCIAL NIF

TIPO DE VÍA NOMBRE DE LA VÍA NÚMERO BLOQUE PISO PUERTA

CP PROVINCIA AYUNTAMIENTO LOCALIDAD

TELÉFONO FAX CORREO ELECTRÓNICO

DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE
Nº 13 NOMBRE Y APELLIDOS/RAZÓN SOCIAL NIF

TIPO DE VÍA NOMBRE DE LA VÍA NÚMERO BLOQUE PISO PUERTA

CP PROVINCIA AYUNTAMIENTO LOCALIDAD

TELÉFONO FAX CORREO ELECTRÓNICO

DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE
Nº 14 NOMBRE Y APELLIDOS/RAZÓN SOCIAL NIF

TIPO DE VÍA NOMBRE DE LA VÍA NÚMERO BLOQUE PISO PUERTA

CP PROVINCIA AYUNTAMIENTO LOCALIDAD

TELÉFONO FAX CORREO ELECTRÓNICO

Y, EN SU REPRESENTACIÓN (deberá acreditarse la representación fehaciente por cualquier medio válido en derecho)

NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NIF

DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN (no es necesaria si coincide con la anterior)

TIPO DE VÍA NOMBRE DE LA VÍA NÚMERO BLOQUE PISO PUERTA

CP PROVINCIA AYUNTAMIENTO LOCALIDAD

TELÉFONO FAX CORREO ELECTRÓNICO
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ANEXO I 
(continuación)

DATOS DE LA PERSONA TITULAR DE LAS FINCAS OBJETO DE GESTIÓN (no es necesario si coincide con la persona solicitante)
Nº 1 NOMBRE Y APELLIDOS/RAZÓN SOCIAL NIF

TIPO DE VÍA NOMBRE DE LA VÍA NÚMERO BLOQUE PISO PUERTA

CP PROVINCIA AYUNTAMIENTO LOCALIDAD

TELÉFONO FAX CORREO ELECTRÓNICO

DATOS DE LA PERSONA TITULAR DE LAS FINCAS OBJETO DE GESTIÓN (no es necesario si coincide con la persona solicitante)
Nº 2 NOMBRE Y APELLIDOS/RAZÓN SOCIAL NIF

TIPO DE VÍA NOMBRE DE LA VÍA NÚMERO BLOQUE PISO PUERTA

CP PROVINCIA AYUNTAMIENTO LOCALIDAD

TELÉFONO FAX CORREO ELECTRÓNICO

DATOS DE LA PERSONA TITULAR DE LAS FINCAS OBJETO DE GESTIÓN (no es necesario si coincide con la persona solicitante)
Nº 3 NOMBRE Y APELLIDOS/RAZÓN SOCIAL NIF

TIPO DE VÍA NOMBRE DE LA VÍA NÚMERO BLOQUE PISO PUERTA

CP PROVINCIA AYUNTAMIENTO LOCALIDAD

TELÉFONO FAX CORREO ELECTRÓNICO

DATOS DE LA PERSONA TITULAR DE LAS FINCAS OBJETO DE GESTIÓN (no es necesario si coincide con la persona solicitante)
Nº 4 NOMBRE Y APELLIDOS/RAZÓN SOCIAL NIF

TIPO DE VÍA NOMBRE DE LA VÍA NÚMERO BLOQUE PISO PUERTA

CP PROVINCIA AYUNTAMIENTO LOCALIDAD

TELÉFONO FAX CORREO ELECTRÓNICO

DATOS DE LA PERSONA TITULAR DE LAS FINCAS OBJETO DE GESTIÓN (no es necesario si coincide con la persona solicitante)
Nº 5 NOMBRE Y APELLIDOS/RAZÓN SOCIAL NIF

TIPO DE VÍA NOMBRE DE LA VÍA NÚMERO BLOQUE PISO PUERTA

CP PROVINCIA AYUNTAMIENTO LOCALIDAD

TELÉFONO FAX CORREO ELECTRÓNICO
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ANEXO I 
(continuación)

DATOS DE LA PERSONA TITULAR DE LAS FINCAS OBJETO DE GESTIÓN (no es necesario si coincide con la persona solicitante)
Nº 6 NOMBRE Y APELLIDOS/RAZÓN SOCIAL NIF

TIPO DE VÍA NOMBRE DE LA VÍA NÚMERO BLOQUE PISO PUERTA

CP PROVINCIA AYUNTAMIENTO LOCALIDAD

TELÉFONO FAX CORREO ELECTRÓNICO

DATOS DE LA PERSONA TITULAR DE LAS FINCAS OBJETO DE GESTIÓN (no es necesario si coincide con la persona solicitante)
Nº 7 NOMBRE Y APELLIDOS/RAZÓN SOCIAL NIF

TIPO DE VÍA NOMBRE DE LA VÍA NÚMERO BLOQUE PISO PUERTA

CP PROVINCIA AYUNTAMIENTO LOCALIDAD

TELÉFONO FAX CORREO ELECTRÓNICO

DATOS DE LA PERSONA TITULAR DE LAS FINCAS OBJETO DE GESTIÓN (no es necesario si coincide con la persona solicitante)
Nº 8 NOMBRE Y APELLIDOS/RAZÓN SOCIAL NIF

TIPO DE VÍA NOMBRE DE LA VÍA NÚMERO BLOQUE PISO PUERTA

CP PROVINCIA AYUNTAMIENTO LOCALIDAD

TELÉFONO FAX CORREO ELECTRÓNICO

DATOS DE LA PERSONA TITULAR DE LAS FINCAS OBJETO DE GESTIÓN (no es necesario si coincide con la persona solicitante)
Nº 9 NOMBRE Y APELLIDOS/RAZÓN SOCIAL NIF

TIPO DE VÍA NOMBRE DE LA VÍA NÚMERO BLOQUE PISO PUERTA

CP PROVINCIA AYUNTAMIENTO LOCALIDAD

TELÉFONO FAX CORREO ELECTRÓNICO

DATOS DE LA PERSONA TITULAR DE LAS FINCAS OBJETO DE GESTIÓN (no es necesario si coincide con la persona solicitante)
Nº 10 NOMBRE Y APELLIDOS/RAZÓN SOCIAL NIF

TIPO DE VÍA NOMBRE DE LA VÍA NÚMERO BLOQUE PISO PUERTA

CP PROVINCIA AYUNTAMIENTO LOCALIDAD

TELÉFONO FAX CORREO ELECTRÓNICO
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ANEXO I 
(continuación)

DATOS DE LA PERSONA TITULAR DE LAS FINCAS OBJETO DE GESTIÓN (no es necesario si coincide con la persona solicitante)
Nº 11 NOMBRE Y APELLIDOS/RAZÓN SOCIAL NIF

TIPO DE VÍA NOMBRE DE LA VÍA NÚMERO BLOQUE PISO PUERTA

CP PROVINCIA AYUNTAMIENTO LOCALIDAD

TELÉFONO FAX CORREO ELECTRÓNICO

DATOS DE LA PERSONA TITULAR DE LAS FINCAS OBJETO DE GESTIÓN (no es necesario si coincide con la persona solicitante)
Nº 12 NOMBRE Y APELLIDOS/RAZÓN SOCIAL NIF

TIPO DE VÍA NOMBRE DE LA VÍA NÚMERO BLOQUE PISO PUERTA

CP PROVINCIA AYUNTAMIENTO LOCALIDAD

TELÉFONO FAX CORREO ELECTRÓNICO

DATOS DE LA PERSONA TITULAR DE LAS FINCAS OBJETO DE GESTIÓN (no es necesario si coincide con la persona solicitante)
Nº 13 NOMBRE Y APELLIDOS/RAZÓN SOCIAL NIF

TIPO DE VÍA NOMBRE DE LA VÍA NÚMERO BLOQUE PISO PUERTA

CP PROVINCIA AYUNTAMIENTO LOCALIDAD

TELÉFONO FAX CORREO ELECTRÓNICO

DATOS DE LA PERSONA TITULAR DE LAS FINCAS OBJETO DE GESTIÓN (no es necesario si coincide con la persona solicitante)
Nº 14 NOMBRE Y APELLIDOS/RAZÓN SOCIAL NIF

TIPO DE VÍA NOMBRE DE LA VÍA NÚMERO BLOQUE PISO PUERTA

CP PROVINCIA AYUNTAMIENTO LOCALIDAD

TELÉFONO FAX CORREO ELECTRÓNICO

MOTIVO DE LA SOLICITUD
Primera presentación del proyecto de ordenación Nº expediente:

Revisión del proyecto de ordenación Nº expediente original:

Modificación de aspectos sustanciales en el proyecto de ordenación 
(modificación del plan general)

Nº expediente original:

Modificación por sustracción de montes al proyecto de ordenación Nº expediente original:

Modificación por incorporación de nuevos montes al proyecto de ordenación Nº expediente original:
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ANEXO I 
(continuación)

DOCUMENTACIÓN QUE SE ADJUNTA O DECLARA QUE ESTÁ EN PODER DE LA ADMINISTRACIÓN ACTUANTE

PRESENTADO CÓD. PROC. EXPTE. AÑO

Acreditación de la representación

Documento acreditativo de la propiedad y de la cesión de la gestión de la 
persona propietaria o titular (en su caso)

Compromiso expreso de adhesión a modelos silvícolas o de gestión forestal y 
referente de buenas prácticas firmado por la persona gestora

Acuerdo previo de la asamblea general de la comunidad propietaria, bien por 
medio de la copia del acta de la asamblea o bien por medio de certificación 
expedida por el/la secretario/a de la comunidad (en su caso)

Informe firmado por la persona propietaria o responsable de la gestión forestal 
con el resumen de la información del proyecto de ordenación introducida 
telemáticamente en la oficina agraria virtual (se obtiene automáticamente 
tras su carga y validación)

Cuando exista una pluralidad de personas, será necesaria autorización para la 
consulta de los datos de identidad en el Sistema de verificación de datos de 
identidad del Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas de las 
personas titulares según el anexo V

Autorizo a la Consellería del Medio Rural y del Mar, de conformidad con el artículo 35.f de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen 
jurídico de las administraciones públicas y del procedimiento administrativo común, y el artículo 4 de la Orden de 12 de enero de 2012 por la 
que se regula la habilitación de procedimientos administrativos y servicios en la Administración general y en el sector público autonómico de 
Galicia, a la consulta de la documentación indicada anteriormente. 
Asimismo, declaro que dicha documentación se mantiene vigente en la actualidad y que no han transcurrido más de cinco años desde la 
finalización del procedimiento al que corresponden.

LA PERSONA SOLICITANTE O REPRESENTANTE DECLARA
Que los datos contenidos en esta solicitud y en los documentos que se adjuntan son ciertos.

Autorizo a la Consellería del Medio Rural y del Mar, de conformidad con el artículo 2 del Decreto 255/2008, de 23 de octubre, y con la Orden de 
la Consellería de Presidencia, Administraciones Públicas y Justicia de 7 de julio de 2009 que lo desarrolla, para la consulta de los datos de 
identidad del solicitante en el Sistema de verificación de datos de identidad del Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas.

SÍ NO (en este caso se aportará la documentación correspondiente)

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter personal, 
se informa de que los datos personales recogidos en esta solicitud se incorporarán a un fichero para su tratamiento, con la finalidad de la 
gestión de este procedimiento. Usted puede ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición previstos en la ley mediante 
un escrito dirigido a este centro directivo como responsable del fichero.

LEGISLACIÓN APLICABLE

- Ley 7/2012, de 28 de junio, de montes de Galicia. 
- Decreto 52/2014, de 16 de abril, por el que se regulan las instrucciones generales de ordenación y de gestión de montes de Galicia.

FIRMA DE LA PERSONA SOLICITANTE O REPRESENTANTE

Lugar y fecha

, de de

Jefatura Territorial de la Consellería del Medio Rural y del Mar de
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ANEXO II

PROCEDIMIENTO

AUTORIZACIÓN PARA LA APROBACIÓN DE UN DOCUMENTO SIMPLE DE GESTIÓN 
FORESTAL

CÓDIGO DEL PROCEDIMIENTO

MR627B

DOCUMENTO

SOLICITUD

DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE
Nº 1 NOMBRE Y APELLIDOS/RAZÓN SOCIAL NIF

TIPO DE VÍA NOMBRE DE LA VÍA NÚMERO BLOQUE PISO PUERTA

CP PROVINCIA AYUNTAMIENTO LOCALIDAD

TELÉFONO FAX CORREO ELECTRÓNICO

Nº 2

DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE
NOMBRE Y APELLIDOS/RAZÓN SOCIAL NIF

TIPO DE VÍA NOMBRE DE LA VÍA NÚMERO BLOQUE PISO PUERTA

CP PROVINCIA AYUNTAMIENTO LOCALIDAD

TELÉFONO FAX CORREO ELECTRÓNICO

DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE
Nº 3 NOMBRE Y APELLIDOS/RAZÓN SOCIAL NIF

TIPO DE VÍA NOMBRE DE LA VÍA NÚMERO BLOQUE PISO PUERTA

CP PROVINCIA AYUNTAMIENTO LOCALIDAD

TELÉFONO FAX CORREO ELECTRÓNICO

DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE
Nº 4 NOMBRE Y APELLIDOS/RAZÓN SOCIAL NIF

TIPO DE VÍA NOMBRE DE LA VÍA NÚMERO BLOQUE PISO PUERTA

CP PROVINCIA AYUNTAMIENTO LOCALIDAD

TELÉFONO FAX CORREO ELECTRÓNICO

DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE
Nº 5 NOMBRE Y APELLIDOS/RAZÓN SOCIAL NIF

TIPO DE VÍA NOMBRE DE LA VÍA NÚMERO BLOQUE PISO PUERTA

CP PROVINCIA AYUNTAMIENTO LOCALIDAD

TELÉFONO FAX CORREO ELECTRÓNICO
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ANEXO II 
(continuación)

DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE
Nº 6 NOMBRE Y APELLIDOS/RAZÓN SOCIAL NIF

TIPO DE VÍA NOMBRE DE LA VÍA NÚMERO BLOQUE PISO PUERTA

CP PROVINCIA AYUNTAMIENTO LOCALIDAD

TELÉFONO FAX CORREO ELECTRÓNICO

DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE
Nº 7 NOMBRE Y APELLIDOS/RAZÓN SOCIAL NIF

TIPO DE VÍA NOMBRE DE LA VÍA NÚMERO BLOQUE PISO PUERTA

CP PROVINCIA AYUNTAMIENTO LOCALIDAD

TELÉFONO FAX CORREO ELECTRÓNICO

DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE
Nº 8 NOMBRE Y APELLIDOS/RAZÓN SOCIAL NIF

TIPO DE VÍA NOMBRE DE LA VÍA NÚMERO BLOQUE PISO PUERTA

CP PROVINCIA AYUNTAMIENTO LOCALIDAD

TELÉFONO FAX CORREO ELECTRÓNICO

DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE
Nº 9 NOMBRE Y APELLIDOS/RAZÓN SOCIAL NIF

TIPO DE VÍA NOMBRE DE LA VÍA NÚMERO BLOQUE PISO PUERTA

CP PROVINCIA AYUNTAMIENTO LOCALIDAD

TELÉFONO FAX CORREO ELECTRÓNICO

DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE
Nº 10 NOMBRE Y APELLIDOS/RAZÓN SOCIAL NIF

TIPO DE VÍA NOMBRE DE LA VÍA NÚMERO BLOQUE PISO PUERTA

CP PROVINCIA AYUNTAMIENTO LOCALIDAD

TELÉFONO FAX CORREO ELECTRÓNICO
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ANEXO II 
(continuación)

DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE
Nº 11 NOMBRE Y APELLIDOS/RAZÓN SOCIAL NIF

TIPO DE VÍA NOMBRE DE LA VÍA NÚMERO BLOQUE PISO PUERTA

CP PROVINCIA AYUNTAMIENTO LOCALIDAD

TELÉFONO FAX CORREO ELECTRÓNICO

DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE
Nº 12 NOMBRE Y APELLIDOS/RAZÓN SOCIAL NIF

TIPO DE VÍA NOMBRE DE LA VÍA NÚMERO BLOQUE PISO PUERTA

CP PROVINCIA AYUNTAMIENTO LOCALIDAD

TELÉFONO FAX CORREO ELECTRÓNICO

DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE
Nº 13 NOMBRE Y APELLIDOS/RAZÓN SOCIAL NIF

TIPO DE VÍA NOMBRE DE LA VÍA NÚMERO BLOQUE PISO PUERTA

CP PROVINCIA AYUNTAMIENTO LOCALIDAD

TELÉFONO FAX CORREO ELECTRÓNICO

DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE
Nº 14 NOMBRE Y APELLIDOS/RAZÓN SOCIAL NIF

TIPO DE VÍA NOMBRE DE LA VÍA NÚMERO BLOQUE PISO PUERTA

CP PROVINCIA AYUNTAMIENTO LOCALIDAD

TELÉFONO FAX CORREO ELECTRÓNICO

Y, EN SU REPRESENTACIÓN (deberá acreditarse la representación fehaciente por cualquier medio válido en derecho)

NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NIF

DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN (no es necesaria si coincide con la anterior)

TIPO DE VÍA NOMBRE DE LA VÍA NÚMERO BLOQUE PISO PUERTA

CP PROVINCIA AYUNTAMIENTO LOCALIDAD

TELÉFONO FAX CORREO ELECTRÓNICO
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ANEXO II 
(continuación)

DATOS DE LA PERSONA TITULAR DE LAS FINCAS OBJETO DE GESTIÓN (no es necesario si coincide con la persona solicitante)
Nº 1 NOMBRE Y APELLIDOS/RAZÓN SOCIAL NIF

TIPO DE VÍA NOMBRE DE LA VÍA NÚMERO BLOQUE PISO PUERTA

CP PROVINCIA AYUNTAMIENTO LOCALIDAD

TELÉFONO FAX CORREO ELECTRÓNICO

DATOS DE LA PERSONA TITULAR DE LAS FINCAS OBJETO DE GESTIÓN (no es necesario si coincide con la persona solicitante)
Nº 2 NOMBRE Y APELLIDOS/RAZÓN SOCIAL NIF

TIPO DE VÍA NOMBRE DE LA VÍA NÚMERO BLOQUE PISO PUERTA

CP PROVINCIA AYUNTAMIENTO LOCALIDAD

TELÉFONO FAX CORREO ELECTRÓNICO

DATOS DE LA PERSONA TITULAR DE LAS FINCAS OBJETO DE GESTIÓN (no es necesario si coincide con la persona solicitante)
Nº 3 NOMBRE Y APELLIDOS/RAZÓN SOCIAL NIF

TIPO DE VÍA NOMBRE DE LA VÍA NÚMERO BLOQUE PISO PUERTA

CP PROVINCIA AYUNTAMIENTO LOCALIDAD

TELÉFONO FAX CORREO ELECTRÓNICO

DATOS DE LA PERSONA TITULAR DE LAS FINCAS OBJETO DE GESTIÓN (no es necesario si coincide con la persona solicitante)
Nº 4 NOMBRE Y APELLIDOS/RAZÓN SOCIAL NIF

TIPO DE VÍA NOMBRE DE LA VÍA NÚMERO BLOQUE PISO PUERTA

CP PROVINCIA AYUNTAMIENTO LOCALIDAD

TELÉFONO FAX CORREO ELECTRÓNICO

DATOS DE LA PERSONA TITULAR DE LAS FINCAS OBJETO DE GESTIÓN (no es necesario si coincide con la persona solicitante)
Nº 5 NOMBRE Y APELLIDOS/RAZÓN SOCIAL NIF

TIPO DE VÍA NOMBRE DE LA VÍA NÚMERO BLOQUE PISO PUERTA

CP PROVINCIA AYUNTAMIENTO LOCALIDAD

TELÉFONO FAX CORREO ELECTRÓNICO
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ANEXO II 
(continuación)

DATOS DE LA PERSONA TITULAR DE LAS FINCAS OBJETO DE GESTIÓN (no es necesario si coincide con la persona solicitante)
Nº 6 NOMBRE Y APELLIDOS/RAZÓN SOCIAL NIF

TIPO DE VÍA NOMBRE DE LA VÍA NÚMERO BLOQUE PISO PUERTA

CP PROVINCIA AYUNTAMIENTO LOCALIDAD

TELÉFONO FAX CORREO ELECTRÓNICO

DATOS DE LA PERSONA TITULAR DE LAS FINCAS OBJETO DE GESTIÓN (no es necesario si coincide con la persona solicitante)
Nº 7 NOMBRE Y APELLIDOS/RAZÓN SOCIAL NIF

TIPO DE VÍA NOMBRE DE LA VÍA NÚMERO BLOQUE PISO PUERTA

CP PROVINCIA AYUNTAMIENTO LOCALIDAD

TELÉFONO FAX CORREO ELECTRÓNICO

DATOS DE LA PERSONA TITULAR DE LAS FINCAS OBJETO DE GESTIÓN (no es necesario si coincide con la persona solicitante)
Nº 8 NOMBRE Y APELLIDOS/RAZÓN SOCIAL NIF

TIPO DE VÍA NOMBRE DE LA VÍA NÚMERO BLOQUE PISO PUERTA

CP PROVINCIA AYUNTAMIENTO LOCALIDAD

TELÉFONO FAX CORREO ELECTRÓNICO

DATOS DE LA PERSONA TITULAR DE LAS FINCAS OBJETO DE GESTIÓN (no es necesario si coincide con la persona solicitante)
Nº 9 NOMBRE Y APELLIDOS/RAZÓN SOCIAL NIF

TIPO DE VÍA NOMBRE DE LA VÍA NÚMERO BLOQUE PISO PUERTA

CP PROVINCIA AYUNTAMIENTO LOCALIDAD

TELÉFONO FAX CORREO ELECTRÓNICO

DATOS DE LA PERSONA TITULAR DE LAS FINCAS OBJETO DE GESTIÓN (no es necesario si coincide con la persona solicitante)
Nº 10 NOMBRE Y APELLIDOS/RAZÓN SOCIAL NIF

TIPO DE VÍA NOMBRE DE LA VÍA NÚMERO BLOQUE PISO PUERTA

CP PROVINCIA AYUNTAMIENTO LOCALIDAD

TELÉFONO FAX CORREO ELECTRÓNICO
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ANEXO II 
(continuación)

DATOS DE LA PERSONA TITULAR DE LAS FINCAS OBJETO DE GESTIÓN (no es necesario si coincide con la persona solicitante)
Nº 11 NOMBRE Y APELLIDOS/RAZÓN SOCIAL NIF

TIPO DE VÍA NOMBRE DE LA VÍA NÚMERO BLOQUE PISO PUERTA

CP PROVINCIA AYUNTAMIENTO LOCALIDAD

TELÉFONO FAX CORREO ELECTRÓNICO

DATOS DE LA PERSONA TITULAR DE LAS FINCAS OBJETO DE GESTIÓN (no es necesario si coincide con la persona solicitante)
Nº 12 NOMBRE Y APELLIDOS/RAZÓN SOCIAL NIF

TIPO DE VÍA NOMBRE DE LA VÍA NÚMERO BLOQUE PISO PUERTA

CP PROVINCIA AYUNTAMIENTO LOCALIDAD

TELÉFONO FAX CORREO ELECTRÓNICO

DATOS DE LA PERSONA TITULAR DE LAS FINCAS OBJETO DE GESTIÓN (no es necesario si coincide con la persona solicitante)
Nº 13 NOMBRE Y APELLIDOS/RAZÓN SOCIAL NIF

TIPO DE VÍA NOMBRE DE LA VÍA NÚMERO BLOQUE PISO PUERTA

CP PROVINCIA AYUNTAMIENTO LOCALIDAD

TELÉFONO FAX CORREO ELECTRÓNICO

DATOS DE LA PERSONA TITULAR DE LAS FINCAS OBJETO DE GESTIÓN (no es necesario si coincide con la persona solicitante)
Nº 14 NOMBRE Y APELLIDOS/RAZÓN SOCIAL NIF

TIPO DE VÍA NOMBRE DE LA VÍA NÚMERO BLOQUE PISO PUERTA

CP PROVINCIA AYUNTAMIENTO LOCALIDAD

TELÉFONO FAX CORREO ELECTRÓNICO

MOTIVO DE LA SOLICITUD
Primera presentación del documento simple de gestión (DSG) Nº expediente:

Revisión del documento simple de gestión (DSG) Nº expediente original:

Modificación de aspectos sustanciales en el documento simple de gestión (DSG) 
(modificación del plan general)

Nº expediente original:

C
V

E
-D

O
G

: p
hl

xd
sf

6-
9b

92
-fa

f1
-o

dv
7-

4p
1q

7k
lu

9g
e3



DOG Núm. 87 Jueves, 8 de mayo de 2014 Pág. 20911

ISSN1130-9229 Depósito legal C.494-1998 http://www.xunta.es/diario-oficial-galicia

ANEXO II 
(continuación)

DOCUMENTACIÓN QUE SE ADJUNTA O DECLARA QUE ESTÁ EN PODER DE LA ADMINISTRACIÓN ACTUANTE

PRESENTADO CÓD. PROC. EXPTE. AÑO

Acreditación de la representación

Documento acreditativo de la propiedad y de la cesión de la gestión de la 
persona propietaria o titular (en su caso)

Compromiso expreso de adhesión a modelos silvícolas o de gestión forestal y 
referente de buenas prácticas firmado por la persona gestora

Acuerdo previo de la asamblea general de la comunidad propietaria, bien por 
medio de la copia del acta de la asamblea o bien por medio de certificación 
expedida por el/la secretario/a de la comunidad (en su caso)

Informe firmado por la persona propietaria o responsable de la gestión forestal 
con el resumen de la información del documento simple de gestión introducida 
telemáticamente en la oficina agraria virtual (se obtiene automáticamente 
tras su carga y validación)

Cuando exista una pluralidad de personas, será necesaria autorización para la 
consulta de los datos de identidad en el Sistema de verificación de datos de 
identidad del Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas de las 
personas titulares según el anexo V

Autorizo a la Consellería del Medio Rural y del Mar, de conformidad con el artículo 35.f de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen 
jurídico de las administraciones públicas y del procedimiento administrativo común, y el artículo 4 de la Orden de 12 de enero de 2012 por la 
que se regula la habilitación de procedimientos administrativos y servicios en la Administración general y en el sector público autonómico de 
Galicia, a la consulta de la documentación indicada anteriormente. 
Asimismo, declaro que dicha documentación se mantiene vigente en la actualidad y que no han transcurrido más de cinco años desde la 
finalización del procedimiento al que corresponden.

LA PERSONA SOLICITANTE O REPRESENTANTE DECLARA
Que los datos contenidos en esta solicitud y en los documentos que se adjuntan son ciertos.

Autorizo a la Consellería del Medio Rural y del Mar, de conformidad con el artículo 2 del Decreto 255/2008, de 23 de octubre, y con la Orden de 
la Consellería de Presidencia, Administraciones Públicas y Justicia de 7 de julio de 2009 que lo desarrolla, para la consulta de los datos de 
identidad del solicitante en el Sistema de verificación de datos de identidad del Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas.

SÍ NO (en este caso se aportará la documentación correspondiente)

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter personal, 
se informa de que los datos personales recogidos en esta solicitud se incorporarán a un fichero para su tratamiento, con la finalidad de la 
gestión de este procedimiento. Usted puede ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición previstos en la ley mediante 
un escrito dirigido a este centro directivo como responsable del fichero.

LEGISLACIÓN APLICABLE

- Ley 7/2012, de 28 de junio, de montes de Galicia. 
- Decreto 52/2014, de 16 de abril, por el que se regulan las instrucciones generales de ordenación y de gestión de montes de Galicia.

FIRMA DE LA PERSONA SOLICITANTE O REPRESENTANTE

Lugar y fecha

, de de

Jefatura Territorial de la Consellería del Medio Rural y del Mar de
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ANEXO III

PROCEDIMIENTO

AUTORIZACIÓN PARA LA APROBACIÓN DE UN DOCUMENTO COMPARTIDO DE 
GESTIÓN FORESTAL 

CÓDIGO DEL PROCEDIMIENTO

MR627C

DOCUMENTO

SOLICITUD

DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE
Nº 1 NOMBRE Y APELLIDOS/RAZÓN SOCIAL NIF

TIPO DE VÍA NOMBRE DE LA VÍA NÚMERO BLOQUE PISO PUERTA

CP PROVINCIA AYUNTAMIENTO LOCALIDAD

TELÉFONO FAX CORREO ELECTRÓNICO

Nº 2

DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE
NOMBRE Y APELLIDOS/RAZÓN SOCIAL NIF

TIPO DE VÍA NOMBRE DE LA VÍA NÚMERO BLOQUE PISO PUERTA

CP PROVINCIA AYUNTAMIENTO LOCALIDAD

TELÉFONO FAX CORREO ELECTRÓNICO

DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE
Nº 3 NOMBRE Y APELLIDOS/RAZÓN SOCIAL NIF

TIPO DE VÍA NOMBRE DE LA VÍA NÚMERO BLOQUE PISO PUERTA

CP PROVINCIA AYUNTAMIENTO LOCALIDAD

TELÉFONO FAX CORREO ELECTRÓNICO

DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE
Nº 4 NOMBRE Y APELLIDOS/RAZÓN SOCIAL NIF

TIPO DE VÍA NOMBRE DE LA VÍA NÚMERO BLOQUE PISO PUERTA

CP PROVINCIA AYUNTAMIENTO LOCALIDAD

TELÉFONO FAX CORREO ELECTRÓNICO

DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE
Nº 5 NOMBRE Y APELLIDOS/RAZÓN SOCIAL NIF

TIPO DE VÍA NOMBRE DE LA VÍA NÚMERO BLOQUE PISO PUERTA

CP PROVINCIA AYUNTAMIENTO LOCALIDAD

TELÉFONO FAX CORREO ELECTRÓNICO
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ANEXO III 
(continuación)

DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE
Nº 6 NOMBRE Y APELLIDOS/RAZÓN SOCIAL NIF

TIPO DE VÍA NOMBRE DE LA VÍA NÚMERO BLOQUE PISO PUERTA

CP PROVINCIA AYUNTAMIENTO LOCALIDAD

TELÉFONO FAX CORREO ELECTRÓNICO

DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE
Nº 7 NOMBRE Y APELLIDOS/RAZÓN SOCIAL NIF

TIPO DE VÍA NOMBRE DE LA VÍA NÚMERO BLOQUE PISO PUERTA

CP PROVINCIA AYUNTAMIENTO LOCALIDAD

TELÉFONO FAX CORREO ELECTRÓNICO

DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE
Nº 8 NOMBRE Y APELLIDOS/RAZÓN SOCIAL NIF

TIPO DE VÍA NOMBRE DE LA VÍA NÚMERO BLOQUE PISO PUERTA

CP PROVINCIA AYUNTAMIENTO LOCALIDAD

TELÉFONO FAX CORREO ELECTRÓNICO

DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE
Nº 9 NOMBRE Y APELLIDOS/RAZÓN SOCIAL NIF

TIPO DE VÍA NOMBRE DE LA VÍA NÚMERO BLOQUE PISO PUERTA

CP PROVINCIA AYUNTAMIENTO LOCALIDAD

TELÉFONO FAX CORREO ELECTRÓNICO

DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE
Nº 10 NOMBRE Y APELLIDOS/RAZÓN SOCIAL NIF

TIPO DE VÍA NOMBRE DE LA VÍA NÚMERO BLOQUE PISO PUERTA

CP PROVINCIA AYUNTAMIENTO LOCALIDAD

TELÉFONO FAX CORREO ELECTRÓNICO
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ANEXO III 
(continuación)

DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE
Nº 11 NOMBRE Y APELLIDOS/RAZÓN SOCIAL NIF

TIPO DE VÍA NOMBRE DE LA VÍA NÚMERO BLOQUE PISO PUERTA

CP PROVINCIA AYUNTAMIENTO LOCALIDAD

TELÉFONO FAX CORREO ELECTRÓNICO

DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE
Nº 12 NOMBRE Y APELLIDOS/RAZÓN SOCIAL NIF

TIPO DE VÍA NOMBRE DE LA VÍA NÚMERO BLOQUE PISO PUERTA

CP PROVINCIA AYUNTAMIENTO LOCALIDAD

TELÉFONO FAX CORREO ELECTRÓNICO

DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE
Nº 13 NOMBRE Y APELLIDOS/RAZÓN SOCIAL NIF

TIPO DE VÍA NOMBRE DE LA VÍA NÚMERO BLOQUE PISO PUERTA

CP PROVINCIA AYUNTAMIENTO LOCALIDAD

TELÉFONO FAX CORREO ELECTRÓNICO

DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE
Nº 14 NOMBRE Y APELLIDOS/RAZÓN SOCIAL NIF

TIPO DE VÍA NOMBRE DE LA VÍA NÚMERO BLOQUE PISO PUERTA

CP PROVINCIA AYUNTAMIENTO LOCALIDAD

TELÉFONO FAX CORREO ELECTRÓNICO

Y, EN SU REPRESENTACIÓN (deberá acreditarse la representación fehaciente por cualquier medio válido en derecho)

NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NIF

DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN (no es necesaria si coincide con la anterior)

TIPO DE VÍA NOMBRE DE LA VÍA NÚMERO BLOQUE PISO PUERTA

CP PROVINCIA AYUNTAMIENTO LOCALIDAD

TELÉFONO FAX CORREO ELECTRÓNICO
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ANEXO III 
(continuación)

DATOS DE LA PERSONA TITULAR DE LAS FINCAS OBJETO DE GESTIÓN (no es necesario si coincide con la persona solicitante)
Nº 1 NOMBRE Y APELLIDOS/RAZÓN SOCIAL NIF

TIPO DE VÍA NOMBRE DE LA VÍA NÚMERO BLOQUE PISO PUERTA

CP PROVINCIA AYUNTAMIENTO LOCALIDAD

TELÉFONO FAX CORREO ELECTRÓNICO

DATOS DE LA PERSONA TITULAR DE LAS FINCAS OBJETO DE GESTIÓN (no es necesario si coincide con la persona solicitante)
Nº 2 NOMBRE Y APELLIDOS/RAZÓN SOCIAL NIF

TIPO DE VÍA NOMBRE DE LA VÍA NÚMERO BLOQUE PISO PUERTA

CP PROVINCIA AYUNTAMIENTO LOCALIDAD

TELÉFONO FAX CORREO ELECTRÓNICO

DATOS DE LA PERSONA TITULAR DE LAS FINCAS OBJETO DE GESTIÓN (no es necesario si coincide con la persona solicitante)
Nº 3 NOMBRE Y APELLIDOS/RAZÓN SOCIAL NIF

TIPO DE VÍA NOMBRE DE LA VÍA NÚMERO BLOQUE PISO PUERTA

CP PROVINCIA AYUNTAMIENTO LOCALIDAD

TELÉFONO FAX CORREO ELECTRÓNICO

DATOS DE LA PERSONA TITULAR DE LAS FINCAS OBJETO DE GESTIÓN (no es necesario si coincide con la persona solicitante)
Nº 4 NOMBRE Y APELLIDOS/RAZÓN SOCIAL NIF

TIPO DE VÍA NOMBRE DE LA VÍA NÚMERO BLOQUE PISO PUERTA

CP PROVINCIA AYUNTAMIENTO LOCALIDAD

TELÉFONO FAX CORREO ELECTRÓNICO

DATOS DE LA PERSONA TITULAR DE LAS FINCAS OBJETO DE GESTIÓN (no es necesario si coincide con la persona solicitante)
Nº 5 NOMBRE Y APELLIDOS/RAZÓN SOCIAL NIF

TIPO DE VÍA NOMBRE DE LA VÍA NÚMERO BLOQUE PISO PUERTA

CP PROVINCIA AYUNTAMIENTO LOCALIDAD

TELÉFONO FAX CORREO ELECTRÓNICO
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ANEXO III 
(continuación)

DATOS DE LA PERSONA TITULAR DE LAS FINCAS OBJETO DE GESTIÓN (no es necesario si coincide con la persona solicitante)
Nº 6 NOMBRE Y APELLIDOS/RAZÓN SOCIAL NIF

TIPO DE VÍA NOMBRE DE LA VÍA NÚMERO BLOQUE PISO PUERTA

CP PROVINCIA AYUNTAMIENTO LOCALIDAD

TELÉFONO FAX CORREO ELECTRÓNICO

DATOS DE LA PERSONA TITULAR DE LAS FINCAS OBJETO DE GESTIÓN (no es necesario si coincide con la persona solicitante)
Nº 7 NOMBRE Y APELLIDOS/RAZÓN SOCIAL NIF

TIPO DE VÍA NOMBRE DE LA VÍA NÚMERO BLOQUE PISO PUERTA

CP PROVINCIA AYUNTAMIENTO LOCALIDAD

TELÉFONO FAX CORREO ELECTRÓNICO

DATOS DE LA PERSONA TITULAR DE LAS FINCAS OBJETO DE GESTIÓN (no es necesario si coincide con la persona solicitante)
Nº 8 NOMBRE Y APELLIDOS/RAZÓN SOCIAL NIF

TIPO DE VÍA NOMBRE DE LA VÍA NÚMERO BLOQUE PISO PUERTA

CP PROVINCIA AYUNTAMIENTO LOCALIDAD

TELÉFONO FAX CORREO ELECTRÓNICO

DATOS DE LA PERSONA TITULAR DE LAS FINCAS OBJETO DE GESTIÓN (no es necesario si coincide con la persona solicitante)
Nº 9 NOMBRE Y APELLIDOS/RAZÓN SOCIAL NIF

TIPO DE VÍA NOMBRE DE LA VÍA NÚMERO BLOQUE PISO PUERTA

CP PROVINCIA AYUNTAMIENTO LOCALIDAD

TELÉFONO FAX CORREO ELECTRÓNICO

DATOS DE LA PERSONA TITULAR DE LAS FINCAS OBJETO DE GESTIÓN (no es necesario si coincide con la persona solicitante)
Nº 10 NOMBRE Y APELLIDOS/RAZÓN SOCIAL NIF

TIPO DE VÍA NOMBRE DE LA VÍA NÚMERO BLOQUE PISO PUERTA

CP PROVINCIA AYUNTAMIENTO LOCALIDAD

TELÉFONO FAX CORREO ELECTRÓNICO
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ANEXO III 
(continuación)

DATOS DE LA PERSONA TITULAR DE LAS FINCAS OBJETO DE GESTIÓN (no es necesario si coincide con la persona solicitante)
Nº 11 NOMBRE Y APELLIDOS/RAZÓN SOCIAL NIF

TIPO DE VÍA NOMBRE DE LA VÍA NÚMERO BLOQUE PISO PUERTA

CP PROVINCIA AYUNTAMIENTO LOCALIDAD

TELÉFONO FAX CORREO ELECTRÓNICO

DATOS DE LA PERSONA TITULAR DE LAS FINCAS OBJETO DE GESTIÓN (no es necesario si coincide con la persona solicitante)
Nº 12 NOMBRE Y APELLIDOS/RAZÓN SOCIAL NIF

TIPO DE VÍA NOMBRE DE LA VÍA NÚMERO BLOQUE PISO PUERTA

CP PROVINCIA AYUNTAMIENTO LOCALIDAD

TELÉFONO FAX CORREO ELECTRÓNICO

DATOS DE LA PERSONA TITULAR DE LAS FINCAS OBJETO DE GESTIÓN (no es necesario si coincide con la persona solicitante)
Nº 13 NOMBRE Y APELLIDOS/RAZÓN SOCIAL NIF

TIPO DE VÍA NOMBRE DE LA VÍA NÚMERO BLOQUE PISO PUERTA

CP PROVINCIA AYUNTAMIENTO LOCALIDAD

TELÉFONO FAX CORREO ELECTRÓNICO

DATOS DE LA PERSONA TITULAR DE LAS FINCAS OBJETO DE GESTIÓN (no es necesario si coincide con la persona solicitante)
Nº 14 NOMBRE Y APELLIDOS/RAZÓN SOCIAL NIF

TIPO DE VÍA NOMBRE DE LA VÍA NÚMERO BLOQUE PISO PUERTA

CP PROVINCIA AYUNTAMIENTO LOCALIDAD

TELÉFONO FAX CORREO ELECTRÓNICO

MOTIVO DE LA SOLICITUD
Primera presentación del documento compartido de gestión (DCG) Nº expediente:

Revisión del documento compartido de gestión (DCG) Nº expediente original:

Modificación de aspectos sustanciales en el documento compartido de gestión 
(DCG) (modificación del plan general)

Nº expediente original:

Modificación por sustracción de parcelas al documento compartido de gestión 
(DCG)

Nº expediente original:

Modificación por incorporación de nuevas parcelas al documento compartido 
de gestión (DCG)

Nº expediente original:
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ANEXO III 
(continuación)

DOCUMENTACIÓN QUE SE ADJUNTA O DECLARA QUE ESTÁ EN PODER DE LA ADMINISTRACIÓN ACTUANTE

PRESENTADO CÓD. PROC. EXPTE. AÑO

Acreditación de la representación

Documento acreditativo de la propiedad y de la cesión de la gestión de la 
persona propietaria o titular (en su caso)

Compromiso expreso de adhesión a modelos silvícolas o de gestión forestal y 
referente de buenas prácticas firmado por la persona gestora

Acuerdo previo de la asamblea general de la comunidad propietaria, bien por 
medio de la copia del acta de la asamblea o bien por medio de certificación 
expedida por el/la secretario/a de la comunidad (en su caso)

Informe firmado por la persona propietaria de la gestión forestal con el 
resumen de la información del documento compartido de gestión introducida 
telemáticamente en la oficina agraria virtual (se obtiene automáticamente 
tras su carga y validación)

Autorización para la consulta de los datos de identidad en el Sistema de 
verificación de datos de identidad del Ministerio de Hacienda y 
Administraciones Públicas de las personas titulares según el anexo V

Autorizo a la Consellería del Medio Rural y del Mar, de conformidad con el artículo 35.f de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen 
jurídico de las administraciones públicas y del procedimiento administrativo común, y el artículo 4 de la Orden de 12 de enero de 2012 por la 
que se regula la habilitación de procedimientos administrativos y servicios en la Administración general y en el sector público autonómico de 
Galicia, a la consulta de la documentación indicada anteriormente. 
Asimismo, declaro que dicha documentación se mantiene vigente en la actualidad y que no han transcurrido más de cinco años desde la 
finalización del procedimiento al que corresponden.

LA PERSONA SOLICITANTE O REPRESENTANTE DECLARA
Que los datos contenidos en esta solicitud y en los documentos que se adjuntan son ciertos.

Autorizo a la Consellería del Medio Rural y del Mar, de conformidad con el artículo 2 del Decreto 255/2008, de 23 de octubre, y con la Orden de 
la Consellería de Presidencia, Administraciones Públicas y Justicia de 7 de julio de 2009 que lo desarrolla, para la consulta de los datos de 
identidad del solicitante en el Sistema de verificación de datos de identidad del Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas.

SÍ NO (en este caso se aportará la documentación correspondiente)

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter personal, 
se informa de que los datos personales recogidos en esta solicitud se incorporarán a un fichero para su tratamiento, con la finalidad de la 
gestión de este procedimiento. Usted puede ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición previstos en la ley mediante 
un escrito dirigido a este centro directivo como responsable del fichero.

LEGISLACIÓN APLICABLE

- Ley 7/2012, de 28 de junio, de montes de Galicia. 
- Decreto 52/2014, de 16 de abril, por el que se regulan las instrucciones generales de ordenación y de gestión de montes de Galicia.

FIRMA DE LA PERSONA SOLICITANTE O REPRESENTANTE

Lugar y fecha

, de de

Jefatura Territorial de la Consellería del Medio Rural y del Mar de
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ANEXO IV

PROCEDIMIENTO

COMUNICACIÓN DE ADHESIÓN EXPRESA A REFERENTES DE BUENAS PRÁCTICAS Y A 
LOS MODELOS SILVÍCOLAS O DE GESTIÓN FORESTAL ORIENTATIVOS

CÓDIGO DEL PROCEDIMIENTO

MR627D

DOCUMENTO

COMUNICACIÓN

DATOS DE LA PERSONA QUE COMUNICA
NOMBRE Y APELLIDOS/RAZÓN SOCIAL NIF

TIPO DE VÍA NOMBRE DE LA VÍA NÚMERO BLOQUE PISO PUERTA

CP PROVINCIA AYUNTAMIENTO LOCALIDAD

TELÉFONO FAX CORREO ELECTRÓNICO

Y, EN SU REPRESENTACIÓN (deberá acreditarse la representación fehaciente por cualquier medio válido en derecho)

NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NIF

DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN (no es necesaria si coincide con la anterior)

TIPO DE VÍA NOMBRE DE LA VÍA NÚMERO BLOQUE PISO PUERTA

CP PROVINCIA AYUNTAMIENTO LOCALIDAD

TELÉFONO FAX CORREO ELECTRÓNICO

DATOS DE LA PERSONA TITULAR DE LA FINCA OBJETO DE ADHESIÓN (no es necesario si coincide con la persona que comunica)
NOMBRE Y APELLIDOS/RAZÓN SOCIAL NIF

TIPO DE VÍA NOMBRE DE LA VÍA NÚMERO BLOQUE PISO PUERTA

CP PROVINCIA AYUNTAMIENTO LOCALIDAD

TELÉFONO FAX CORREO ELECTRÓNICO

DATOS DE LA FINCA OBJETO DE ADHESIÓN

AYUNTAMIENTO REFERENCIA CATASTRAL SUPERFICIE OBJETO DE ADHESIÓN (HA)

 Superficie total de las referencias objeto de adhesión (HA):
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ANEXO IV 
(continuación)

RELACIÓN DE MODELOS SILVÍCOLAS O DE GESTIÓN FORESTAL ASOCIADOS
REFERENCIA CATASTRAL

ESPECIE/S PRINCIPAL/ES CÓDIGO DEL MODELO SILVÍCOLA 
O DE GESTIÓN FORESTAL

SUPERFICIE 
AFECTADA (HA)

REFERENCIA CATASTRAL

ESPECIE/S PRINCIPAL/ES CÓDIGO DEL MODELO SILVÍCOLA 
O DE GESTIÓN FORESTAL

SUPERFICIE 
AFECTADA (HA)

REFERENCIA CATASTRAL

ESPECIE/S PRINCIPAL/ES CÓDIGO DEL MODELO SILVÍCOLA 
O DE GESTIÓN FORESTAL

SUPERFICIE 
AFECTADA (HA)

REFERENCIA CATASTRAL

ESPECIE/S PRINCIPAL/ES CÓDIGO DEL MODELO SILVÍCOLA 
O DE GESTIÓN FORESTAL

SUPERFICIE 
AFECTADA (HA)

REFERENCIA CATASTRAL

ESPECIE/S PRINCIPAL/ES CÓDIGO DEL MODELO SILVÍCOLA 
O DE GESTIÓN FORESTAL

SUPERFICIE 
AFECTADA (HA)
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ANEXO IV 
(continuación)

RELACIÓN DE MODELOS SILVÍCOLAS O DE GESTIÓN FORESTAL ASOCIADOS (continuación)
REFERENCIA CATASTRAL

ESPECIE/S PRINCIPAL/ES CÓDIGO DEL MODELO SILVÍCOLA 
O DE GESTIÓN FORESTAL

SUPERFICIE 
AFECTADA (HA)

REFERENCIA CATASTRAL

ESPECIE/S PRINCIPAL/ES CÓDIGO DEL MODELO SILVÍCOLA 
O DE GESTIÓN FORESTAL

SUPERFICIE 
AFECTADA (HA)

REFERENCIA CATASTRAL

ESPECIE/S PRINCIPAL/ES CÓDIGO DEL MODELO SILVÍCOLA 
O DE GESTIÓN FORESTAL

SUPERFICIE 
AFECTADA (HA)

REFERENCIA CATASTRAL

ESPECIE/S PRINCIPAL/ES CÓDIGO DEL MODELO SILVÍCOLA 
O DE GESTIÓN FORESTAL

SUPERFICIE 
AFECTADA (HA)

REFERENCIA CATASTRAL

ESPECIE/S PRINCIPAL/ES CÓDIGO DEL MODELO SILVÍCOLA 
O DE GESTIÓN FORESTAL

SUPERFICIE 
AFECTADA (HA)
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ANEXO IV 
(continuación)

DOCUMENTACIÓN QUE SE ADJUNTA O DECLARA QUE ESTÁ EN PODER DE LA ADMINISTRACIÓN ACTUANTE

PRESENTADO CÓD. PROC. EXPTE. AÑO

Acreditación de la representación (en su caso)

Documento acreditativo de la propiedad y de la cesión de la gestión de la 
persona propietaria o titular (en su caso)

Compromiso expreso de adhesión a modelo silvícola o de gestión forestal y 
referente de buenas prácticas firmado por la persona responsable de la gestión 
forestal

Acuerdo previo de la asamblea general de la comunidad propietaria, bien por 
medio de la copia del acta de la asamblea o bien por medio de certificación 
expedida por el/la secretario/a de la comunidad (en su caso)

Autorizo a la Consellería del Medio Rural y del Mar, de conformidad con el artículo 35.f de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen 
jurídico de las administraciones públicas y del procedimiento administrativo común, y el artículo 4 de la Orden de 12 de enero de 2012 por la 
que se regula la habilitación de procedimientos administrativos y servicios en la Administración general y en el sector público autonómico de 
Galicia, a la consulta de la documentación indicada anteriormente. 
Asimismo, declaro que dicha documentación se mantiene vigente en la actualidad y que no han transcurrido más de cinco años desde la 
finalización del procedimiento al que corresponden.

LA PERSONA SOLICITANTE O REPRESENTANTE DECLARA
Que los datos contenidos en esta solicitud y en los documentos que se adjuntan son ciertos.

Autorizo a la Consellería del Medio Rural y del Mar, de conformidad con el artículo 2 del Decreto 255/2008, de 23 de octubre, y con la Orden de 
la Consellería de Presidencia, Administraciones Públicas y Justicia de 7 de julio de 2009 que lo desarrolla, para la consulta de los datos de 
identidad del solicitante en el Sistema de verificación de datos de identidad del Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas.

SÍ NO (en este caso se aportará la documentación correspondiente)

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter personal, 
se informa de que los datos personales recogidos en esta solicitud se incorporarán a un fichero para su tratamiento, con la finalidad de la 
gestión de este procedimiento. Usted puede ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición previstos en la ley mediante 
un escrito dirigido a este centro directivo como responsable del fichero.

LEGISLACIÓN APLICABLE

- Ley 7/2012, de 28 de junio, de montes de Galicia. 
- Decreto 52/2014, de 16 de abril, por el que se regulan las instrucciones generales de ordenación y de gestión de montes de Galicia.

FIRMA DE LA PERSONA SOLICITANTE O REPRESENTANTE

Lugar y fecha

, de de

Jefatura Territorial de la Consellería del Medio Rural y del Mar de
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ANEXO V

AUTORIZACIÓN PARA LA CONSULTA DE LOS DATOS DE IDENTIDAD

Con motivo de la autorización para la aprobación de un (tipo de instrumento)            , 
las personas que abajo firman

AUTORIZAN:

A la Consellería del Medio Rural y del Mar, de conformidad con el artículo 2 del Decreto 255/2008, de 23 de octubre, y con la Orden de la 
Consellería de Presidencia, Administraciones Públicas y Justicia de 7 de julio de 2009 que lo desarrolla, para la consulta de los datos de 
identidad en el Sistema de verificación de datos de identidad (SVDI) del Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas de las personas que 
a continuación se relacionan:

DATOS DE LAS PERSONAS TITULARES DE LAS FINCAS OBJETO DE GESTIÓN

NOMBRE Y APELLIDOS NIF
AUTORIZA 
CONSULTA 

IDENTIDAD (SVDI)
FIRMA

SÍ NO

SÍ NO

SÍ NO

SÍ NO

SÍ NO

SÍ NO

SÍ NO

SÍ NO

SÍ NO

SÍ NO

SÍ NO

SÍ NO

SÍ NO

SÍ NO
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ANEXO VI 
Estructura y contenidos mínimos de los proyectos de ordenación forestal

Estructura mínima de los proyectos de ordenación forestal.

De la estructura de los proyectos de ordenación forestal.

1. Los proyectos de ordenación forestal tendrán la siguiente estructura:

a) Datos del proyecto de ordenación forestal.

b) Datos generales y administrativos.

c) Descripción de la estación forestal y limitaciones a la gestión forestal.

d) Red viaria forestal y otras infraestructuras de prevención y defensa contra incendios.

e) Inventario de los recursos y servicios forestales.

f) Planificación forestal.

g) Cartografía.

h) Documentación técnica complementaria.

2. Los proyectos de ordenación forestal en la Comunidad Autónoma de Galicia deberán 
presentarse, para su aprobación, incorporando en su contenido, al menos, la información 
tabulada, la documentación técnica complementaria y la cartografía dispuesta en el pre-
sente anexo.

Contenidos mínimos de los proyectos de ordenación forestal.

A) Datos del proyecto de ordenación forestal.

1. El apartado relativo a los datos del proyecto de ordenación forestal contendrá los da-
tos que se indican a continuación:

a) La categoría del instrumento de ordenación forestal elaborado, que se denominará 
«proyecto de ordenación forestal».
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b) Los datos de la persona solicitante, podrá ser la persona propietaria o titular, o perso-
na gestora o quien ostente la representación, individual o colectiva, de la gestión forestal.

c) Los datos de la persona redactora, que deberá ser personal técnico competente en 
materia forestal.

B) Datos generales y administrativos.

1. El apartado relativo a los datos generales y administrativos del proyecto de ordena-
ción forestal contendrá los datos que se indican a continuación:

a) Estudio y delimitación de la superficie de ordenación forestal. Para cada monte se 
indicará la siguiente información:

a. Identificación de la persona titular y gestora.

b. Situación administrativa y localización.

c. Definición legal de sus límites con la delimitación de los enclavados.

d. Servidumbres, ocupaciones, cesiones, derechos de superficie, contratos de gestión 
u otras posibles afecciones.

e. Grado de consolidación de la propiedad: delimitación de aquellas partes donde exista 
conflicto, duda o litigio. Las partes del monte respecto de las que exista conflicto o litigio, en 
tanto no se resuelva el litigio o se adopte una decisión judicial o administrativa al respecto, 
no se incluirán en el proyecto de ordenación forestal.

f. Calificación urbanística del suelo objeto del instrumento, de existir, de acuerdo con la 
Ley 9/2002, de 30 de diciembre, de ordenación urbanística y protección del medio rural de 
Galicia y, en su caso, el plan general de ordenación municipal o normas subsidiarias de 
planeamiento a los que está sujeto ese suelo.

g. Superficie final objeto del instrumento y referencias catastrales en las que se desglo-
sa como consecuencia de los datos obtenidos en los epígrafes anteriores. Dicha superficie 
final debe ajustarse a los terrenos que tengan la naturaleza de monte o terreno forestal, 
excluyéndose aquellos terrenos que no posean dicha consideración en aplicación del ar-
tículo 2 de la Ley 7/2012, de montes de Galicia.
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2. Los datos reflejados en el párrafo 1.a) serán cartografiados e incluidos en los siguien-
tes planos:

a) Plano de superficie final del proyecto de ordenación forestal. Acompañada de los lími-
tes legales y enclavados, superficies objeto de servidumbre, ocupaciones y otras afeccio-
nes, y superficies en conflicto, duda o litigio.

b) Plano de las parcelas catastrales afectas por la superficie final objeto del proyecto de 
ordenación forestal.

c) Plano de calificación urbanística de los suelos que componen la superficie final objeto 
del proyecto de ordenación forestal, de existir.

3. Los datos de superficies y límites descritos no presuponen derecho de propiedad en 
ningún caso. No podrán ser utilizados como prueba documental por las personas interesa-
das que acudan la vía jurisdiccional civil a dirimir conflictos de propiedad.

C) Descripción de la estación forestal y limitaciones en la gestión forestal.

1. El apartado relativo a la descripción de la estación forestal y limitaciones en la gestión 
forestal contendrá los datos que se indican a continuación:

A) Descripción del medio. Estación forestal:

a) Orografía y configuración del terreno. Rango de altitudes y pendientes, exposición 
dominante.

b) Climatología. Observatorio empleado, rango de temperaturas, precipitaciones anua-
les, vientos dominantes y clasificación climática.

c) Edafología. Roca madre.

d) Porcentaje de pedregosidad y afloramientos rocosos. Localización y superficie de 
procesos erosivos significativos.

B) Limitaciones bióticas y abióticas:

a) Limitaciones bióticas, como plagas o enfermedades, daños producidos por el ganado 
o presencia de especies invasoras. Existencia, grado de afectación y localización de dichos 
daños.
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b) Limitaciones abióticas, como vendavales o incendios forestales. Existencia, grado 
de afectación y localización de dichos daños. En el caso de incendios forestales habrá 
que incluir la fecha en la que acaeció dicho suceso, a fin de poder aplicar las limitaciones 
legales existentes.

C) Limitaciones a la gestión en espacios sujetos a algún régimen de protección especial 
o de gestión:

a) Posición hidrográfica. Demarcación hidrográfica, cuenca del río a la que pertenece, 
existencia de cursos de agua con la delimitación de las zonas de servidumbre y policía, 
tramos de la red hidrográfica que constituyen áreas con riesgo potencial significativo de 
inundación (ARPSI), de existir, y afectación de zonas protegidas señaladas en el Plan hi-
drológico de Galicia-Costa aprobado por el Real decreto 1332/2012, de 14 de septiembre, 
siempre y cuando exista y sea de aplicación para la superficie objeto del instrumento.

b) Espacios naturales protegidos, LIC, ZEPAS. Delimitación de superficies incluidas en 
hábitats prioritarios.

c) Delimitación de superficies incluidas en las zonificaciones declaradas en los planes 
de conservación o recuperación establecidas para especies incluidas en el Catálogo galle-
go de especies amenazadas.

d) Individuos o rodales inscritos en el Catálogo de árboles singulares.

e) Existencia de elementos incluidos en el Inventario general del patrimonio cultural de 
Galicia. Afectación del Camino de Santiago.

f) Superficies inscritas en el Registro Público de Terrenos Forestales de Pastoreo como 
prohibidas o reguladas.

g) Plan de ordenación cinegética (POC). Especies cinegéticas incluidas, localización 
y superficie de actuaciones planificadas que deberán tenerse presentes en la gestión fo-
restal, tales como zonas de sembrado, creación de comederos, zonas de entrenamiento o 
zonas de cría y refugio, entre otras.

h) Inscripción en el registro de montes protectores.

i) Otras superficies afectas por algún régimen legal de especial protección.
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2. Los datos reflejados en este apartado serán desagregados a nivel de monte y las 
limitaciones descritas deberán ser cartografiadas e incluidas en un plano de limitaciones a 
la gestión forestal.

D) Red viaria forestal y otras infraestructuras de prevención y defensa contra incendios.

El apartado relativo a la red viaria forestal y otras infraestructuras de prevención y de-
fensa contra incendios contendrá para cada monte los datos que se indican a continuación:

a) Descripción de la red viaria, a tal fin se definirá su densidad así como la valoración de 
su estado, con especial énfasis en el sistema de drenaje. Se ampliará la información con el 
desglose entre las pistas forestales y las pistas forestales principales, valorando para cada 
una de ellas su estado medio de conservación y su longitud.

b) En caso de que la persona propietaria o titular de las pistas forestales regulase el 
tránsito motorizado en las condiciones y características dispuestas en el artículo 98.3 de la 
Ley 7/2012, de 28 de junio, de montes de Galicia, deberá quedar reflejado en la informa-
ción asociada.

c) Se documentará la existencia de infraestructuras de prevención. Para cada infraes-
tructura, sean cortafuegos artificiales o naturales, fajas auxiliares o puntos de agua, entre 
otras, se valorará su estado medio de conservación, su valor y unidad de medición. Se 
incluirán las redes de fajas de gestión de biomasa desagregando el tipo de red, estado de 
la gestión de la biomasa y superficie de afectación.

d) Se cartografiarán las infraestructuras forestales y las infraestructuras de prevención 
y defensa contra incendios para su inclusión en un plano. En dicho plano se incluirá igual-
mente la superficie ocupada por las redes de fajas de gestión de biomasa.

E) Inventario de los recursos y servicios forestal.

El apartado relativo al inventario de los recursos y servicios forestales contendrá, al me-
nos, los datos que se indican a continuación:

a) Para cada monte o, potestativamente, para el conjunto de los montes objeto del 
proyecto, se relacionarán los estratos de inventariación forestal que se encuentran en las 
superficies forestales. Si el técnico competente redactor lo considera conveniente, podrá 
establecer otras unidades inventariales como cantones o rodales.
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b) La estimación de las variables dasométricas de los estratos forestales de inventaria-
ción podrán ser obtenidas, entre otras, de las siguientes fuentes: a partir de los datos his-
tóricos de aprovechamientos en el monte, del mapa e inventario forestal nacional, de mo-
delos de crecimiento existentes para las especies principales del estrato, o de datos de los 
aprovechamientos en montes colindantes o cercanos, excepto para aquellos estratos de 
inventariación forestal que vayan a ser objeto de aprovechamiento final, en su totalidad o 
parcialmente, a lo largo del plan especial, en los que se estimarán las principales variables 
dasométricas mediante muestreo estadístico o empleando metodologías más precisas.

En el caso de estimación de las principales variables dasométricas para los estratos de 
inventariación forestal que vayan a ser objeto de aprovechamiento final a lo largo del plan 
especial, deberá garantizarse:

a. Para la superficie conjunta de todos los estratos de inventariación una estimación del 
dato del volumen con corteza con un error de muestreo inferior o igual al 20 % para una 
probabilidad fiducial de 0,95.

b. Para cada uno de los estratos de inventariación una estimación del volumen con corte-
za con un error de muestreo inferior o igual al 40 %, para una probabilidad fiducial de 0,95.

c) Aquellos estratos forestales de inventariación no arbolados o cuya producción prin-
cipal no sea la madera habrá que caracterizarlos y cuantificar su superficie pero no será 
necesario estimar sus variables dasométricas.

d) De manera complementaria habrá que inventariar los servicios, ya sean deportivos, 
turísticos, recreativos, históricos o culturales que presenta el monte, realizando su locali-
zación.

e) Con los datos recogidos se incluirá una tabla resumen del inventario de los recursos 
y servicios forestales que presenta el monte o grupo de montes, donde se cuantificarán:

a. Aprovechamientos forestales maderables y leñosos, desagregando los datos de los 
estratos en corta final durante el plan especial del resto de estratos forestales de inventa-
riación.

b. Aprovechamientos forestales de pastos, setas, frutos, plantas aromáticas y medicina-
les, corcho, miel, resinas y otros productos forestales, con la descripción del tipo de apro-
vechamiento, superficie, si está acotado o cerrado, y valoración del mismo.
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c. Actividades sociorrecreativas de carácter turístico, cultural o deportivo: relacionando 
si son actos, como romerías y fiestas o actividades deportivas, culturales y turísticas, el 
tipo, sean continuadas en el tiempo o puntuales, debiendo señalar su fecha de celebración 
en este último caso, si presentan afluencia de público y, en su caso, quien es el promotor 
del acto o actividad.

2. Este resumen deberá ser justificado con un anexo documental donde se dispondrán 
los datos y fuentes utilizadas, entre las que se incluirán las coordenadas geográficas de los 
puntos de muestreo, en su caso, así como la metodología, cálculos, errores y resultados 
obtenidos para cumplimentar la información que figura en dicho resumen al mismo tiempo 
se incluirá una breve discusión y cálculo de la posibilidad del monte o montes. La informa-
ción recopilada en este anexo debe ser tal que permita revisar, por el órgano forestal, la 
fiabilidad de todos los cálculos desde su origen hasta el resultado final que fue incluido en 
la tabla resumen del inventario.

3. Finalmente, se deberá adjuntar un plano del inventario de los recursos y servicios 
forestales, delimitando los estratos forestales de inventariación, potestativamente los can-
tones y rodales de inventariación, y la localización de los servicios deportivos, turísticos, 
recreativos, históricos o culturales que presente cada monte. En el caso de haberse replan-
teado puntos de muestreo, su localización será cartografiada en este plano.

F) Planificación forestal.

La planificación forestal se presentará de la siguiente forma:

a) Se determinarán los usos y actividades a fomentar en la ordenación de los terrenos 
forestales y se describirán sus compatibilidades en el tiempo o espacio.

b) A continuación, se procederá a la zonificación y asignación de objetivos en cuarteles 
de ordenación bajo la consiguiente definición de los objetivos específicos o concretos, prin-
cipales y/o secundarios, asignados a ellos.

c) Todos los proyectos de ordenación forestal presentarán un plan general. Este plan re-
presenta la planificación indicativa, a medio-largo plazo, del monte o montes y se definirán, 
asimismo, los modelos selvícolas o de gestión forestal a aplicar y los referentes de buenas 
prácticas objeto de adhesión.

d) En los modelos selvícolas o de gestión forestal y en las prácticas específicas conte-
nidas en los referentes de buenas prácticas objeto de adhesión se explicitarán las medi-

C
V

E
-D

O
G

: p
hl

xd
sf

6-
9b

92
-fa

f1
-o

dv
7-

4p
1q

7k
lu

9g
e3



DOG Núm. 87 Jueves, 8 de mayo de 2014 Pág. 20931

ISSN1130-9229 Depósito legal C.494-1998 http://www.xunta.es/diario-oficial-galicia

das contra la prevención de los incendios forestales, prevención y lucha contra plagas y 
enfermedades, con especial atención a los riesgos de las plagas emergentes, así como de 
prevención frente a otros riesgos naturales.

e) Este plan general se complementará con la definición y características principales del 
método de ordenación que se aplicará, que incluirá:

a. Denominación del método de ordenación, pudiendo apoyarse en aquellos métodos 
de ordenación técnica y científicamente contrastados.

b. Especie principal o especies principales.

c. Turno, edad de madurez o diámetro de cortabilidad de la especie principal o especies 
principales.

d. Posibilidad anual de tala.

e. Superficie media y número de unidades de ordenación.

f. Intermitencia de las talas de regeneración, en años.

g. Número de unidades de ordenación que se formarán a lo largo del plan especial.

f) A continuación se elaborará el plan especial que representa la planificación ejecutiva 
a corto plazo. En él se definirán las unidades de actuación donde se llevarán a cabo acti-
vidades de gestión forestal durante su vigencia, en aplicación de los modelos selvícolas o 
de gestión forestal declarados y del método de ordenación escogido. Se deberán incluir las 
actuaciones a efectuar en materia de silvicultura y en la red de infraestructuras forestales 
que garanticen la discontinuidad horizontal y vertical de la biomasa forestal, para la pre-
vención de los incendios forestales, en el ámbito de las orientaciones del planeamiento de 
prevención y defensa contra los incendios forestales de distrito, en su caso.

g) Cada unidad de actuación se enumerará de forma unívoca y su delimitación será 
única para todo el plan especial, no pudiendo existir solapamientos entre ellas a lo largo 
de dicho plan.

h) Para cada unidad de actuación se describirá el cuartel de ordenación, la unidad de or-
denación, el tipo de actuación, el año de inicio y finalización estimado para dicha actuación, 
la unidad de medición y el valor de esta unidad. Al mismo tiempo, se estimarán los ingresos 
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e inversiones asociados a cada actuación a fin de asegurar la sostenibilidad económica del 
modelo propuesto.

i) Una misma unidad de actuación podrá ser objeto de una o varias actuaciones a lo 
largo del plazo de vigencia del plan especial.

G) Cartografía.

En el apartado de la cartografía, se deberán presentar, al menos, los siguientes planos:

a) Plano de situación de la superficie final del proyecto de ordenación forestal. Se com-
pletará con un plano de parcelas catastrales de la superficie del instrumento y de un plano 
de calificación urbanística del suelo de la superficie del instrumento (de existir).

b) Plano de limitaciones a la gestión forestal.

c) Plano de infraestructuras forestales.

d) Plano de inventario. Este plano debe recoger la delimitación de los estratos de inven-
tariación, potestativamente de los cantones y rodales de inventariación, de los puntos de 
muestreo, en el supuesto de que existan, y de la localización de los servicios del monte.

e) Plano de ordenación, que debe recoger la delimitación de los cuarteles y unidades 
de ordenación.

f) Plano de actuaciones, que debe recoger la delimitación de las unidades de actuación.

H) Documentación técnica complementaria.

1. Se deberá presentar, al menos, la siguiente documentación complementaria de tipo 
técnico:

a) Referentes de buenas prácticas o modelos selvícolas o de gestión forestal específi-
cos, en su caso.

b) Datos del inventario; esta documentación contendrá un informe técnico donde se 
dispongan los datos y fuentes utilizados, entre las que se incluirán las coordenadas geo-
gráficas de los puntos de muestreo, en su caso, así como la metodología, cálculos, errores 
y resultados obtenidos para elaborar la información que figura en el resumen; asimismo, se 
incluirá una breve discusión y cálculo de la posibilidad del monte o montes.
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c) Cartografía digital de la planimetría entregada en formato vectorial georreferenciado 
y de acuerdo al sistema geodésico de referencia oficial.

d) Breve estudio sobre el grado de seguimiento y consecución de objetivos del plan 
general logrado en aplicación del plan especial finalizado (sólo aplicable a revisiones en 
aplicación del artículo 17).

ANEXO VII 
Estructura y contenidos mínimos de los documentos simples y compartidos 

de gestión forestal

Estructura mínima de los documentos simples y compartidos de gestión forestal.

De la estructura de los documentos simples y compartidos de gestión forestal.

1. La estructura de los documentos simples o compartidos de gestión forestal será la 
siguiente:

a) Datos del documento simple o compartido de gestión forestal.

b) Datos generales y administrativos.

c) Limitaciones a la gestión forestal.

d) Inventario de los recursos y servicios forestales.

e) Planificación forestal.

f) Cartografía.

g) Documentación técnica complementaria.

2. Estos documentos simples o compartidos de gestión forestal en la Comunidad Autó-
noma de Galicia deberán presentarse, para su aprobación, incorporando en su contenido, 
al menos, la información de forma tabulada, documentación técnica complementaria y car-
tografía dispuesta en el presente anexo.
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Contenidos mínimos de los documentos simples y compartidos de gestión forestal.

A) Datos de los documentos simples o compartidos de gestión.

El apartado relativo a los datos de los documentos simples o compartidos de gestión 
contendrá los datos que se indican a continuación:

a) La categoría del instrumento de gestión forestal elaborado, que se denominará docu-
mento simple de gestión forestal o documento compartido de gestión forestal.

b) Los datos de la persona solicitante: podrá ser la persona propietaria o titular, la perso-
na gestora o quien ostente la representación, individual o colectiva, de la gestión forestal.

c) En el caso de los documentos compartidos de gestión, los datos del representante 
podrán recaer en la figura de la persona coordinadora del documento compartido de ges-
tión forestal.

d) Los datos de la persona redactora, debiendo ser personal técnico competente en 
materia forestal.

B) Datos generales y administrativos.

1. El apartado relativo a los datos generales y administrativos de los documentos sim-
ples o compartidos de gestión contendrá los datos que se indican a continuación:

a) Estudio y delimitación de la superficie de gestión forestal. Para cada referencia catastral 
que componga la parcela o parcelas forestales objeto del instrumento deberá declararse la:

a. Situación administrativa y localización.

b. Definición legal de sus límites con la delimitación de los enclavados.

c. Servidumbres, ocupaciones, cesiones, derechos de superficie, contratos de gestión u 
otras posibles afecciones.

d. Grado de consolidación de la propiedad: delimitación de aquellas partes donde exista 
conflicto, duda o litigio. Las partes del monte respecto de las que exista conflicto o litigio, 
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en tanto no se resuelva el litigio o no se adopte una decisión judicial o administrativa al 
respecto, no se incluirán en el instrumento de gestión forestal.

e. Calificación urbanística del suelo objeto del documento, de existir, de acuerdo con 
la Ley 9/2002, de 30 de diciembre, de ordenación urbanística y protección del medio rural 
de Galicia y, en su caso, plan general de ordenación municipal o normas subsidiarias de 
planeamiento a que está sujeto ese suelo.

f. Superficie final objeto del documento simple o compartido de gestión. Dicha superficie 
final debe ajustarse a los terrenos que tengan la naturaleza de monte o terreno forestal, 
excluyéndose aquellos terrenos que no posean dicha consideración en aplicación del ar-
tículo 2 de la Ley 7/2012, de montes de Galicia.

b) La relación de personas propietarias o titulares o personas gestoras, y para cada uno 
de ellos:

a. Nombre y número de identificación fiscal.

b. Dirección y otros datos de contacto.

c. Las referencias catastrales de las que es persona propietaria o titular o responsable 
de su gestión forestal.

2. Los datos reflejados serán cartografiados e incluidos en los siguientes planos:

a) Plano de las parcelas catastrales afectas por la superficie final objeto del documento 
simple o compartido de gestión forestal, acompañada de los límites legales y enclavados, 
superficies objeto de servidumbre, ocupaciones y otras afecciones, y superficies en con-
flicto, duda o litigio, de existir.

b) Plano de calificación urbanística de los suelos que componen la superficie final objeto 
del documento, de existir.

3. Los datos de superficies y límites descritos no presuponen derecho de propiedad en 
ningún caso. No podrán ser utilizados como prueba documental por las personas interesa-
das que acudan a la vía jurisdiccional civil a dirimir conflictos de propiedad.
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C) Limitaciones en la gestión forestal.

1. El apartado relativo a las limitaciones en la gestión forestal contendrá los datos que 
se indican a continuación:

A) Limitaciones bióticas y abióticas:

a) Limitaciones bióticas, como plagas o enfermedades, daños producidos por el ganado 
o presencia de especies invasoras. Existencia, grado de afectación y localización de daños.

b) Limitaciones abióticas, como vendavales o incendios forestales. Existencia, grado de 
afectación y localización de daños. En el caso de incendios forestales habrá que incluir la fe-
cha en la que acaeció dicho suceso, a fin de poder aplicar las limitaciones legales existentes.

B) Limitaciones a la gestión en espacios sujetos a algún régimen de protección especial 
o de gestión:

a) Posición hidrográfica. Demarcación hidrográfica, cuenca del río a la que pertenece, 
existencia de cursos de agua con la delimitación de las zonas de servidumbre y policía, 
tramos de la red hidrográfica que constituyen áreas con riesgo potencial significativo de 
inundación (ARPSI), de existir, y afectación de zonas protegidas señaladas en el Plan hi-
drológico de Galicia-Costa aprobado por el Real decreto 1332/2012, de 14 de septiembre, 
siempre y cuando existan y sea de aplicación para la superficie objeto del instrumento.

b) Espacios naturales protegidos, LIC, ZEPAS, afectación de superficies incluidas en 
hábitats prioritarios.

c) Afectación de superficies incluidas en las zonificaciones declaradas en los planes de 
conservación o recuperación establecidas para especies incluidas en el Catálogo gallego 
de especies amenazadas.

d) Presencia de individuos o rodales inscritos en el Catálogo de árboles singulares.

e) Existencia de elementos incluidos en el Inventario general del patrimonio cultural de 
Galicia. Afectación del Camino de Santiago.

f) Inscripción en el registro de montes protectores.

g) Superficies inscritas en el Registro Público de Terrenos Forestales de Pastoreo como 
prohibidas o reguladas.
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h) Matrícula del Tecor objeto del Plan de ordenación cinegética (POC).

i) Otras superficies afectas de algún régimen legal de especial protección.

2. Los datos reflejados en este apartado serán desagregadas a nivel de referencia ca-
tastral.

D) Inventario de los recursos y servicios forestales.

El apartado relativo al inventario de los recursos y servicios forestal contendrá los datos 
que se indican a continuación:

a) Para cada referencia catastral o, potestativamente, para el conjunto de la superficie 
objeto del documento, se relacionarán los estratos de inventariación forestal.

b) Para cada referencia catastral:

a. Se definirán los estratos que están presentes y la superficie que ocupan en la refe-
rencia.

b. Aquellos estratos forestales de inventariación no arbolados o cuya producción princi-
pal no sea la madera habrá igualmente que caracterizarlos y cuantificar su superficie en la 
referencia.

c. De manera complementaria habrá que relacionar los servicios, ya sean deportivos, 
turísticos, recreativos, históricos o culturales que presenta la referencia catastral, realizan-
do su descripción.

E) Planificación forestal.

La planificación forestal se presentará de la siguiente forma:

a) A cada referencia catastral se le asignarán objetivos específicos o concretos de ges-
tión forestal, sean recreativos, protectores, productivos o sus combinaciones, entre otros.

b) A cada referencia catastral se vincularán los modelos selvícolas o de gestión forestal 
a aplicar. En adición, para cada referencia catastral o, potestativamente, para el conjunto 
de la superficie objeto del instrumento, se declararán los referentes de buenas prácticas 
objeto de adhesión.
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c) En los modelos selvícolas o de gestión forestal y en las prácticas específicas conte-
nidas en los referentes de buenas prácticas objeto de adhesión se explicitarán las medi-
das contra la prevención de los incendios forestales, prevención y lucha contra plagas y 
enfermedades, con especial atención a los riesgos de las plagas emergentes, así como de 
prevención frente a otros riesgos naturales.

F) Cartografía.

En el apartado de cartografía se deberá presentar, al menos, un plano de situación de la 
superficie final de las parcelas catastrales que compondrán el instrumento, con su número 
de referencia. De existir instrumento de ordenación urbanística, estas parcelas serán ca-
racterizadas con la calificación urbanística otorgada.

G) Documentación técnica complementaria.

1. Se deberá presentar, al menos, la siguiente documentación complementaria de tipo 
técnica:

a) Referentes de buenas prácticas o modelos selvícolas o de gestión forestal específi-
cos, en su caso.

b) Cartografía digital de la planimetría entregada en formato vectorial georreferenciado 
y de acuerdo al sistema geodésico de referencia oficial.

ANEXO VIII 
Estructura y contenidos mínimos de los documentos de adhesión a buenas 

prácticas y a los modelos selvícolas o de gestión forestal orientativos

Contenidos mínimos para la adhesión expresa a referentes de buenas prácticas y a los 
modelos selvícolas o de gestión forestal orientativos.

Los contenidos mínimos para la adhesión expresa a referentes de buenas prácticas y 
a los modelos selvícolas o de gestión forestal orientativos, con la estructura reflejada en el 
modelo de comunicación dispuesto en el anexo IV, serán los siguientes:

a) Datos de la persona promotora, sea persona propietaria o titular, o persona gestora; 
si no coincide con las anteriores deberá acreditar tal condición.

b) Documentos acreditativos de propiedad y de la representación de la persona res-
ponsable de la gestión con el de la persona propietaria o titular, en su caso. En el caso de 
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montes vecinales en mano común se aportará acuerdo previo de la asamblea general de la 
comunidad propietaria, bien por medio de la copia del acta de la asamblea o bien por medio 
de certificación expedida por el/la secretario/a de la comunidad.

c) Situación y localización, mediante la referencia o referencias catastrales y la superfi-
cie de afectación en cada una de ellas.

d) Para cada referencia catastral: el modelo o modelos selvícolas o de gestión forestal 
que serán objeto de aplicación y la superficie de afectación de cada modelo en la referencia 
catastral, debiendo adherirse a los establecidos por orden de la consellería competente en 
materia forestal o a los contenidos en el plan de ordenación de los recursos forestales de 
aplicación, de existir este.

e) Compromiso expreso de adhesión a referente de buenas prácticas firmado por la per-
sona gestora, debiendo adherirse a lo establecido por orden de la consellería competente 
en materia forestal o al contenido en el plan de ordenación de los recursos forestales de 
aplicación, de existir este.
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